
( 

CéNTRATó DE ARRENDAMIENTO OE INFRAESTRUCTURA 

Conste por el presente documento el Contrato de Arrendami¡¡nto de Infraestructura. que 
celebran, de una parte: 

TELEFÓNICA_ DEL PERÚ S.A.A., COJl RI,JC W 201000174.9.1, domiciliada t¡¡n Av. Arequipa 
115p, Santa Beatriz, Um¡¡, representada por su Director tlé Dlr.ector de Negocio Mayorista, $r. 
Rainer Spitzer Chang, identificado con D.N.I. N' 07866791, segl:m poderes inscritos· en la 
partida N' 11 015?66 del Registra de Personas JuridiPBs de 1¡¡ of;dna R.egistr¡;¡l de Li!Jia. a 
quien en adelante S<;! le deno¡ninará TELEFÓNICA; y, de·. la atril, TJ::LI;F()NICA 
INTER¡.jATIONAL VVH()LJ::$ALESER\ffCES·PERlJ.$,A.c, .• C()J1 R:u .. c_. w 204$8~2Q77. con 
domicilio en Av. Camino Re111"1 55, piso 6, San Isidro, Um¡¡, representad<). por J.osé Lt.Jis. Ola;: 
Rarnirez, identif¡g¡do con DNI N." 07255~33 y ?ui4P Arata Fani1Ch, idef1tifigroo qon DNI 
0987 4151, según ppderes . que.· obran debid;imepte inscritos en la P¡¡rtida Elect(ónipa N' 
11133219 del Registro de PersiJnas Juridlcas de Lima, a la que en adelante se denominará EL 
CUENTE, bajo los ténminosy condicio_nes sigüientes: · 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

TELEFÓNICA. es una persona jUrldie<:r débidamente constituida de acuerdo con las leyes de' la 
República del Perú, cuyo objeto social consiste en brindar distintos servicios. de 
telecomunicaciones y a la techa· cuenta con infi:aestructura externa; 'disponible en diversos 
locales, cuyo detalle y ubicación se eocuentran establecidos en el ah9Xo 1 que forma parte 
integrantedel presente contrato. 

í::L CLIENTE es una persona jurídica debidamente cons!ltuida de awerqo con las leyes de fa 
República del Perú, cuyo objeto social consiste en l.a prestación de servicios de 
telecomunicaciones y que requiere arrendar cierta infraestructura ¡:te propiedad de 
TELEFÓNICA. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ÓBJETO 

Por el presente contrato TELEFÓNICA . arrienda . a . EL OliENTE fa íh{raes~ructura de su 
propiedad detaU¡;~d¡¡ en el ape~ 1 {en adelante, la 'lnfr;lestructora"} para fa ií;stalación de .íos 
equipos de propiedad t:~e éste detalladQs en el ane¡¡o 2 (en .adelante, los ''Equipos;") que fprma_ 
parte integrante del presente contrato. 

Por su parte, EL CLIENTE se oiJUga ·A pagar a TELEFól\ltOA Ja renta .estableéida en la 
siguiente cláusula, así como los ctemás conceptos indicpdps en el presente.corrtretp. Las partes 
dejan establecido que I;L CUENTE debera pagar dicl)a renta y demás conc;eptps a.ún cuando 
Ja 1 nfraestructura no esté siendo utilizada. 

EL CLIENTE. declara conocer fas c¡¡racteristicas; c:~m¡jicíones y. estad.o d.e con::;ervaci(ln de la 
lnfraestructur¡;¡, manífeslando que se encuentra conforme con la.mi~m¡¡. 

TDPvíene brindando a EL CLIENTE elserv)cio materi¡¡ del. pr9$ente con!r<ltodes(le el mes, de 
noviembr19 tle2007., P(;)r un monto mensual de U$.~ 1, 11~.í2. La¡; p¡¡rte¡; t~ese¡¡n dejar 
constancia por escrito de los acuerdos que dieron origen a esta relación, lá misma .que se, ha 
regido y se rige por lostérmí11os y condicíónes establecidos enel. presente doCU1Tlehlo. 

CLÁUSULA TERCERA: RENTA 

3.1 Por el arrendamiento de la Infraestructura, EL CLIENTE se obliga a pa!:Jar a TELEFÓNICA 
la renta que se especifica en el anexo 3 que torma parte in!égranté del ptésente -contrato, La 
renta sera calculaaa según las fórmulas qué se detallan en el mrsmo anexo. 

1 



EL CLIENTE se obliga al pago: de Ill renta en formá mensual y por adelantado, a mas tardar 
derítrd de Jos quince (15) dfas cal!;!íidarlo siguientés a la fecha de recepción. de la factura 
respectiva en el Q.orriicilio (:le EL CUENTE, médía!1te depósifo en la cuenta bancaria o en el 
Ju~ar que. TELEFONICA indique, Los· montos no incluyen el .IGV respectivo. Los pagos podrán 
efectuarse. en Nuevos Sóies; al ~po de cambio de venta de acuerdo a la publicación efectuada 
por la Superintendencia de Banca, SégurosyAFf> en fa fecha de ¡:iago. 

TELEFÓNICA :se. compromete a ernitir las factúras correspondientes dentro de los primeros 
diez (10) dfas útiles de cada mes, 

Queda establecido que en caso de retraso en el pago de ras facturas, penalidades o cualquier 
otra suma ·que EL CUENTE déba pa-gar a TELEFONlCA en ejecucíón. del. presente contrato, 
aquél. quedará' constituido en rnófa dé nialier<r at!!orriénca, .debiendo . ¡Jagar, adémás de. tos 
monto.S adeudados, los 1riterese.s ·éornpénsá!Orios y moratoríos equivóilenté a la Tasa A e tilia én 
Moneda El!trailjerá (T AMEJ<;J de las Instltucíones del Sistema Financiero que publica la 
Superintendenciá de Banca ~ Se¡¡uros aplicable durante el período de retrasó o la tasa que la 
sustituya. 

El incumplimiento de los pagos facultará .a TELEFÓNICA a resolver el presente contrato 
conforme 'COn lo estat¡lecídó err Iacláusula.decimosétima. EL CLIENTE conoce y atapta que 
TELEFÓNICA podrá il\1cíar,tódas fas acciones Inherentes a la cobranza y "autoriZa el envio dé 
comunicaciones a centrales de riesgo. 

Las partes dejan establéeídO·.que en caso dé tElfmíhadión del contrato; cualquiera tuera su 
causa, y EL CUENTE no cumpliera con desocupar la Infraestructura inmediatamente, deberá 
pagar por .COnCE!p!o de penalidad, sin perjuicio del daño ulterior 'que se pudiera generar, el 
equivalente a dos (2) rentas mensuales ¡:ior cada mes de atraso y hasta su desocupación 
efectiva. Se deja constant:ia.que el cobro de esta penalidad no importa la continuación del 
arrendarr\íef'l!o materia del presente CO'ntrato, Nota 2• igl.lal al comentario anterior 

3':2 , Incremento o dismínucíón·de la Infraestructura o plazo contratado durante la ejecución del 
contrato· 

Si duranteJa vigencia del presente contrato EL CLIENTE solicita el incremento o disminución 
de la Infraestructura, deberá: (i) presentar el proyecto técnico coiTespond iente en caso de 
incremento de la lnfraestructí.Jra0 y; (ii} llttlizar él forniafd' de orden. de serviciO que. se adjunta 
como·:¡:lllexo 4, el rrii~o que f()rma [!!lrte inteQran¡¡¡ de e~e dQCLime.nto., detallando el nuevo 
vplumen (le" lnfraestcuctüra .que P,ft:lJ!Ione contratar y el pla~.o ~e la misrna, o de la infraf)structura 
que propone devo1ver; sin pe¡juicio qe)a aplicación de l.o dispuest.o ecn los párrafos siguientes. 

a)" Caso de incremento de Infraestructura; 
Si EL CUENTE decide incrementar la Infraestructura arrendada y TELEFÓNICA acepta 
otorgarsela, se modificará la renta a partir de la fecha de puesta a disposición de la nueva 
infraestructura por j:Járte de TELEFÓNICA. El monto de la referida renta sera determinado 
en furiciórfála lórinula del anexo 3y será incftJido a partir dé la factura correspondiente a la 
cuota mensyal del mes inmediatamente posterior, Se deja establecido que la provisión de 
la infraesti'ucti.Jra solicitada por EL CLIENTE está sujeta a la disponibilidad técnica de 
TELEFQNIC'A y a las" demas condiéiones establecidas en la legislación vigente. 
TELEFÓNICA realizara sus mejores esfuerzos para dotar a EL CLIENTE del incremento 
requerido .. 

b) Caso de disminucíón de Infraestructura o plazo: 
Si EL CLIENTE soficita disminuir la Infraestructura c"on anteriorida(:l al pfa;;:o de vencimiento de 
la contratación original o "solicita reducir el plazo de contratación, deberá informarlo a 
TELEFÓNICA con 60 días calendario de anticipación a la facha de "la disminución o de la 
reducción '(lel plazo del contrato, en cuyo caso: (i) se aplicará, desde !a fecha de disminución, 
el monto de la renfa considerando ~ nlll!va.s variables de ac),lerdo ·c,on el anexo 3, y; (2) EL 
CLIENTE deberá pager a TELEFÓNICA una penalidad que se de!errninari! en función al 
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tiempo que falte para e! vencim1entp del plazo in\c;ii!ltn.E!nte co,ítr:atag~. dé acuérdo con _lo 
establecido en el numeral. 2 del anexq 3;. · E:t oobro dej.lícha penali¡iad no excluye el derecho de 
TELEFÓNICA a exigir el.pago de una jndemniz¡¡Ciqn por etcla/10 !JIIeriodjue se pudiera háper 
generado. 

En caso de producirse una moótfícadón en el marco legal o reglamentario aplicable al presente 
contra/o o en caso se emita cualquier norma o resolución por parte de QSIPTEL, 0$1NERG, .el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones o el Ministerio d.e E[lt;lrgí¡¡ y 1\Jlinas o de cualquier 
otra autoridad administrativ<l competente, .qufl ffjSuft!'l ?fl curnplimieQto oblig<l\(lrío P9f" alguna 
de l.as .partes y que tuviera efecto directo o indirecto sobre Jos aspec!.qs económiC?S -del 
pre¡¡ente oontrato, de mpáq fal que !¡;¡ ejecuci$11 de 11;1 presl<>ptón ¡;¡ earg.o 9e TE:lEFONICA 
r~sultare más .onerose, esta tendr,á, ¡¡1 d!1rechq d.;) reyi~r io~ ~~rmin()Sd_el preseh\e GOn(rato .e 
introducir las modifícacíon!'ls y lc¡s ajustes en las cíaus!Jias aTec\¡ldas pqr los referido¡; evento!>, 
En estos casos;. EL CLIENTE q!Jéda faQQita\lo a resolverel p.resen.!e cpritri!tc¡ sin. ~tarot1ligado 
<JI pago de per¡a lidad algunli' parJ.i ello deberif¡ cOmunicar 1;1 TELEFÓt.IICA su ded¡;i9n. de 
resolver el'contrato con por Jo menqs 60 días calendario deantídpagton, 

De :conforrl1idad con lo e"Stablf!d(IO er\ el articulo 1:3 íjel Oecieto Legisláll\10 f.l' 10t9, que 
aprueba la Ley \le Acceso. a la ·lnfraeslfi!ctura de kl:s Prove.éd.ores lrl)p(>rtantes .de Servíc;KJ;; 
Públicos de Telecornur(ic¡¡donl;)s, TELEF()_NICA, pr~Via SOII.cltud de f;l, CUENTE;, adecuara ta 
contraprestadón a fas. con'diciones ecpnótnJC!iS ioás favorables Q4E! nuQiera padado con atr:o 
b¡¡nefici<trío de la infraes\fuctura ·el¡;¡ servieig ¡júbli(lQ E!.Q conqlcjon¡;¡s sjmilares, Estas nueva.s 
condiciones serán ¡;¡plicables dll$de la recépefón de la Solicitud qé El CUE)'fTE por parte de. 
TELEfÓNICA. . .. . . , . . 

CLÁUSULACUARTA: OBLIGACIONES DE TELEFÓNICA 

TELEFÓNICA se obligáalo siguiente: 

a) 
b) 

e) 

d} 

e} 

f) 

9) 

h) 

i) 

Arrendar a El CLIENTE la Infraestructura. 
Reálizar el mantenimiento de la Infraestructura en la foirlla establecida en el presente 
contrato. 
Permifir a EL CUENTE el acceso a la Infraestructura y laJríS!alación dé Jos Eqtfipos en la 
misma, de acuerdo al procedimiento ·que se indicáañ elanexo 1, 
Regularizar y ásumir toda la responsabilidad y gastos detlvádos .de ctiakjuier gestión o 
trámíte derivado del ilopagoopago M oportuno áetimpuestcípredial, arbitrios municipales 
y licencias vinculados con la lnftaéstructura que.sean dé su éompeteneia, 
No efectuar teparaciólles o disponer er mantenirllíélltO dé Jos EqUipos; a través dé su 
personal o tercérós. . · 
Proporcionar a EL CLIENTE todas las facilidades y .brindar la cooperación que .éste le 
solicite para la correcta ejecución del presente contrato. 
Proporcionar a El CLIENTE todas las facilidades pata el retiro de sus Equipos. una· vez 
culminado él coTítrato, cualquiera fuere su •. causa, 
Emitir Jos informes y certificadones que sean requeridos. por las autoridades 
administrativas competentes, en relaéión con la Infraestructura durante la ejecución del 
contrato, · 
No afectar de modo alguno el servicio público d.;¡ terecomuní.cae:lónes y los bienll$ e 
instalaciones de EL CLIENTE, salvo por lo establecido en las. cláusuJ;uu:léciml), undécima 
y duodécima del presente contrata, InfOrmar oportunamente ·a EL CLIENTE· respe:cto de 
cualquier trabajo <:~e adecuación' o reparación que pu.:liera afectar la Infraestructura y lo S!J. 
normal funcionamientQ, 

CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE EL CliENTE 

EL CLIENTE s.e o.bllga a lo siguientir 
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a) P~gar la renta P?r el arrendam)érjto materia de ~ste contrato y los demás conceptos 
indicados en e$!e tlóciJI'\1ento en las oportunidades establecidas. 

fl) !'Jo S:t.díarfend<ir, tr;!¡¡¡p¡is~r o ceder IQ$ derecl]as o su pósición contractqal a favor de 
cqalquier tercero re!;pecto de la Infraestructura . bajo ningún titulo. salvo autorización 
expresa Y por escñto de TELEFÓNICA. Asimismo, no celebrar con terceros contrato 
alguno de subarrendamiento, comódato u otros, respecto a los derechos que adquiere 
mediante el presente cootrato. 

e) Permitir; ené¡¡alqyier momenlo, previa eornunicacióh por parte de TELEFÓNICA, el acceso 
a la lrífraésl!'uct\Jra, del personal autorizado y debidáffiente ideríftficado de TELE_FÓNICA 
para la realiiaclórí de: inspecoiones, revisiones para la pr-evención (le averras u otros actos 
destinados a e\litanlaflós en la lnfraestructúra y vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
.estel>lecidas en el. presente Cóh!rató. EL CLIENTE deberá ac::át~r fas directivas impartidas 
pór 'TELEFÓNICA sobre él uSó; 'corniol, cóhsérváció11, seguridad y rnantenimiehtó de la 
'lh:fraéstrucfura a· fin de'évitar cualquier daño 'en lós.Eqoi¡Jos'e ih$taladones. 

d) No introduéltffiódificaC:íones en fa lnfraestrucrura. EL CLIENTE se encuentra impedido de 
ef-eéluar reparadónes o díspcihér el maritehíniiento de la Infraestructura a tra\lés de su 
¡'Jersonal o á través dé tercéros. Cuak¡urer modificacion eh las c::áracteristicas de la 
Infraestructura 'déberá ser soliCitada a TELEFÓNICA por escrito con quince (15) días 1 
.caféndarto :de .anticipación y estarán sujetas á su aceptación. Todas las modificaciones y 
mejoras' introducidas pór EL CLIENTE quedarán en beneficio dé TELEFÓNICA sin 
derechóareernbolso ái!Joi)o.laá,partésacordarán, en cada opórtl.lnídad, si TELEFÓNICA 
o ELCLIFNTE efectuará.·dtchasmeídilic::áciones,oadecuadones. 

e) Obtener la tota!ldl!d ·cte las autoriZaciones municipales o de las autoridades administrativas 
:competentes 1:¡t1e se requiera para la ínstaladón de Jos EqUipos en la fnfráestructt¡ra, de 
manera previa a la utiliz¡¡mórí de la misma .. debiéndo comunicar por escrito a TELEFONICA 
ía relación. de. aquella il1fraestruc!tlra para la que haya obtenido la licencia respectiva, 
.confirmando TELEFÓNICA por éscrito su autotizeción para la instalación de los Equipos. 
la no obtención dedlchaii atltoriiaCioriés, parmísosy licenc:ias no aféétara en modo alguno 
la obligación. de pago d.e EL CLIENTE. 'TELEFONICA brindará todo él apoyo y las 
facilidades que sean requeridas por EL CLIENTE para la obtenciórí de las autorizaciones y 
licencias, así .tomo facilitará lafirmáy.entrega de documentos que pudieran ser solicitados 
por las autoridades :competentes para este propósito. 

f) A$umir fos costoll' !Yara la obtención: de la licen(;ia de apertura de esteblecirniento, 
decla!<!ciones de permanencia en el ¡¡iro, avisos ptlblicitarios, certificaciones del INDECJ, 
levantamiento de observaciones _emitidas por lf\IDEGI o cualquier otro organismos del 
est1!ldo, ast cQrno para Oi.!1;llquier otra !icen~ o autC>ritacióh que sea necesaria, de acuerdo 
a lo ~tetllecido en el inciso precádente~ Asimismo, deberá asumir de mener,a proporcional 
cualquier.tribtllo. porcrearse.generaóo como consec;uencia del.de¡¡tíno que EL CLIENTE dé 
a la lnfl<!éS!rLtcttlra o por la exploíaélón que realice de su serviCio. 

g}. Emitir los ihforrn~ y t;ertíficaeiones que sean requeridos por las autoridades 
administ~<~tivasicompeteotesdurante.la ejecución del pr~ente. contrato. 

h) No ins.talar em la Infraestructura ningúh bien . o equipo distinto de los. expresamente 
autorizados, CtJyO detalle se sei'iala en el anexo 2 de ?ste contrato. cualquier modificación 
enios Equipos d!lberá ser comunicada a TELEFÓNICA por escrito con quince (15) días 
calendario de anilcipac;ión y. estará sujE)ta a su acepteci{)n. 

i) 

j) 

K) 

1) 

Hact;>r uso de la lnfrae¡;tructura y de los Equipos de m¡¡nera prudente, siendo responsable 
por cqalquier daño que sus equipos, personal o terceros a sus órdenes ocasionen a 
TELEF.QNICA, a la Infraestructura o a cu¡¡lquier persona como consecuenc;ia de. acciones 
u omisionesrealiz<;~das con dolo, culp¡¡ gf<!ve o culpa leve. 
Adoptar todas las medidas correctivas y preventiv¡¡s que TELEFÓNICA indique a fin de 
resguard¡¡r el correcto funcionamiento de la. Infraestructura. 
Realiz¡¡r las instalaclone¡¡ ne<;esarias para la Utíliiación de la Infraestructura de ac4erdo 
con el procedlmiemto esta)Jiecido en el anexe 1, cumpliendo la norrna!ividad vigente para 
estos casos y sin afec-tar en modo alguno la Infraestructura, las instalaciones de 
TELEFÓNICA u otros bie.nes alfi instalados. 
ResPonS<;lbili.Zílrse .por la idoneidad de Íá instalación de los. Equipos en la Infraestructura, 
así como por la .adecl,l¡¡cla oper¡¡c::ión de los mismos y su mantenimienl!). El uso de los 
Equipo!; no deberá interferir con las operaciones desarrolladas por TELEFONICA. 
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m) Proporcionar a TELEFÓNICA todas las faciliqaqes y b~~dar la ¡;<)o~r!!Cióii que ésta lé 
solicíle para la correcta ejeéuctóh del presente contrato. 

n) Dar aviso inmediato a TEL):FÓNICA de c;ualquier da no odespeifec:to que•caf(;!t::t!'l o Pl.l~d<l 
afectar la. Infraestructura. · · · · 

o) No afectar de rnodo al¡aonó el seryicio públ.ico de Jelecoiiu.¡hicac:ión!:>S Y lós bienes e 
instalaciones de TELEFONICA. 

p) Transrnrtir sobre la lnfra.est(uctura.ünicarnef'lle las sElf'\ales c;orrest?Ondi~le¡; <¡1 servicio ~ 
telecomunicaciones que preste y los ~rvici()$ f!11aciqnados G()n. éste, !'lo .e!'lcontrándose 
autoriZada a transmitir otra señal de telec:ornunicaC:iones o. a darle cualquier US() distintq, 
salvo que a.sí lo autorice e)<presamente y por.escrito TELEFÓNICA.. 

q) Iniciar la prestación de .su servicio de· telec;prnunjé;aeieí!Jes \jtilizando l;;l lnfraest(IJc:tura ;¡ 
mas tardar dentro de Jos 69 dias Útifes :sjgujen¡és de 't<¡ f~9ha .(!¡;¡ PllEl~a a su (lísposición !le 
la Infraestructura, protr~g"able$ a 30 dfaslítíles adicionales para casps de ftJ.erza mayor. 

r) Cumplir con las normas reQJJiátofias que esttJviE)f;;ln vigep~s en c¡¡i;fa.oportunif(ad. 
s) Instalar los equipos de su propiedad .de acuerdo alas" lnt{lcaeiones de TELeFQI'JICA. 

CLÁUSULA SEXTA: NO EXCLUSIVIDAD 

Queda convenido que durante el plazo de vigencia del prese~te cott!f<tto. TeL!:.fÓNICA se 
reserva el derecho a . arrendar, eeder en uso ytó diSpof1er de. tíialquier modo de la 
Infraestructura o de otra infraestructura qué puaiera adicionarse en el futuro. a favor de .otras 
personas naturales y/o jurídicas que TELEFÓNICA e!ltifrle Cót\\iéniefite, ¡;in :9ue para ello 
requiera autorización a!guná de EL CLIENTE. en taoto no inter:fierá con el .arríendo y uso por 
ELCLIENTE. . . . 

CLÁUSULA SÉTIMA: PLAZO 

El plazo del presente contrato' es forzoso·para EL CLIENTE,.empiez¡ren·noviembre de 2007 Y 
termina en marzo .de 20t>L · 

TELEFÓNICA podrá reSciver e.l presente contrato en cuiall:¡uier momento mediante simple 
comunicación escrita cursada a fa otra parte con noventa (90) días caléndalio efe anfrcipaCíón a 
la techa prevista para la terminación. 

En caso EL CUENTE préSte servicios públicos de telecamunieacionés, TELEFÓNICA 
concederá -en forma excepéíonalc un plazo máximo de ·15 diáS. calétldario a EL CUENTE, 
contado desde la terminación del contrato; a fir:i de qile "éSle téUbíqUe· sus Eqúipos en 
salvaguarda de las servicios de talecorihunicacíones que .brinda a sus abonadOs o usuarios, 
TELEFÓNICA no asumirá responsabilidad alguna por cualquier daño o perjuicio sufrido por las 
abonados o usuarios •. de EL CLIENTE. 

CLÁUSULA OCTAVA: CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO. 

8.1, Instalación de Jos Equipos: La instalación y pueste·~n funcionamiento de lo:; Equipos en la 
1 nfraestructura será reali;zadá por EL CUENTE, á su co.sto. de acuerdo con lo estableciqo en el 
anexo 1. 

8.2. Traslados y retiros de los Equipos: Los traslados. modificaciones y retiros de los Equipos 
que deban efectuarse según lo señalado en las cláusulas d~cirn1l, duodéCima,Yd!;)Cimocuarta o 
por la resolución del presente contrato seran realizados por EL CLIENTE, a su·costo. 

8.3,. Modificación de la Infraestructura;. GualqUi!;lf. modmcac.ion que .deb<j re<tliz:?rse¡. e!'1 la 
lnfraestruct[jra, so."crtada. por EL CLIE;NTE o por cru¡s¡¡ im.putal:)le a é¡;te, d¡;¡. ¡¡cuerdpc:qn lo. 
señalado en la clausula quinta del presente contra!& será f!;)alilada pór TELEFQNICA, 
debiendo EL CLIENTE asurnir los 9<15IQS respectivos. Diohlj fl'lod'mgaGión se éfl;¡ctuara cu<lhdo 
existan las facilidades técnicas para ello y en los plaloS que TELEF()NI<.:;A deta(rnine, 

8.4 Adecuación de la Infraestructura' .Cualquier adecuación que se 9eba realizar en la 
Infraestructura para el presente arrendamiento ser.! realizada por TELEFONICA. debiendo EL 
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CI..IENTE asumir Jos gastos respectivos. Dicha adecuación se efeétuara cuando existan las 
facilidadeS tétnica5. para ello y en los plazos qlfe TELEFóNICA determine. 

Del mismo modo, EL CLIENTE asurnifá el cesto de la adecuación que, de ser el caso, 
TELEFÓNICA requiéra· realizar si EL CLIENTE solicita el arrendamiento de infraestructura 
adíGienat EL OLIE!I\ITE no poorá liácér Oso de lál ínfraéstructura ádíéiooal si antes no se han 
realizado les trabajos dé adecuación ffi.íeésaries. 

CLÁUSULA NOVENA: liMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

TELEI'óNíCA EUl. ninglin taso ·asumirá responsabilidad . frente .a EL CLIENTE· ni frente a 
teroer:o.s en tasó los: seiVícioJt qué presta EL CLIENTE se vean afectados por la pérdida, 
tléteríoro o problemas de futicionarniéntO dé la .lntraestrutturá o los. Equ}pes, originados por 
~asó. fóttuíto, roetza rnalíot 6 por caus:as no írnputáblés á TELEFONICA, talés como 
inundación, terremoro, incendio', guerra, huelgas ü Cltros disturbios laborales, fallas mecánicas, 
.corte de ·cables á de fibra óptica, paros satelitales, atcídentes, interrupciones por autoridades 
reguladoras o judieiálés, y, en genaral, cualquíétevento qüe impida a. EL CLIENTE (í) utilizar la 
ln!r¡¡estructura yto {ii). ¡lrestar s!iS~ervicfos ·dé .telecomunlcaci6nes, sÍé!11pre que TELEFÓNICA 
apredíte que estos eventos fuéron extraordinarios e impredecibles y que a pesar de su mayor 
dlligenéiáy esfuerzo para subsanárlós, ello llo fue posible .. Nota·5: i¡¡uál a Nota 1 

TELEFÓNICA sqlo ri:!Spónderá Por tos cta~os y pe.rjuJcjos causados a EL. CL.IEN.TE derivados 
del incumpümil:lnfo por dolo o ~ulpa grave deJas aOifgaciones previstas en este contrato. 

> ', e' O ' 

!)el misrnP modo, T.ELEFÓ~ICA no sera responsable por la interrupéióri, corte o s:uspensión de 
los ~©os c¡oe presta enJos síguientéS casos: 

l óesperfemos, obsolescencia o falta de mantenimiento de los Equipos o 
incotnpatib!liQad:de [()S níÍSfnO$ ®rí la lnfraestructurliL 

2. Accio11es de. manteni.mlenro programadas o mejoras tecnolÓgicas en la Infraestructura, 
débida¡nente comonicadas a EL CLIENTE con una anticipación no menor de siete (7) 
días u liJes· 

;3, Falta d¡:¡ pago de la renta PáCtad<l u otr¡¡s sumas adéudadas en la. oportunidad 
conv.enida. ·· 

4. En Ql:lneral, cualquiercausa quena sea directamente imputable a TELEFÓNICA o sus 
contJ:al(stas, E!stos ült1rnos,. siempre que s.e encuentren realizando labores para 
TELEFÓNIPA. 

TELEFÓNICA no l!éfá responsable frente a El ·CLIENTE o a tercer:o.s por los usos y 
c<:mtenidos.cte.la infórma<;iór) que recibap tran!!fTlila EL CLIENTE a traVés de ios Equipos. 

GLÁlJSULA DÉCIMA: UTILIZACIÓN INDE!BIDA 

La Infraestructura y los EqUipos lnstalac!os, construidos o mQdificado¡¡ sin la autorización 
E!XPfElsa y por e&e.rilo de TELEFÓNlCA oaq¡¡ellos QU!l;Jlong<¡n en ~Ogro la seguridad de las 
persona~ q de .la propiedad .poprán ser r<:¡jirados. por TELEFONICA a CPSID de EL CLI!=N.TE, 
después de detectádos. dentf'o.iJel marco establecido por las. normas vigentes, o TELEFONICA 
podrá otorga, a EL CUENTE.Ufl pla?-o flláXírno de quince (15) dfas calend<¡río para Cjlie efectue 
díehoretiro. En este.último caso, si EL CLIENTE no efect(la el retiro dentro del plazo otorgado, 
TELEFÓNICA qüedá facultada á retirar, sinnecésidad de requerimiento judíci<!l, a costo .de EL 
CUE!tTE, la lnfi<lestructí¡ra y Eqtlipos qye coúespond&n. En cualquier caso. TELEFONICA 
podr<l ,3plic¡¡r la. pen¡¡lidad·establecid<! en.la 91áusula vigésimo tercera desde que se detectó la 
íns\alación, i;onslru(:Ción o mqqfficapión indebida. 

TELEFQNICA n() tendrá res¡JQil~l?ílidad algul'lii! f(enté a EL CLIENTE ní frente a terceros por 
.l.os daños Y pE¡rjuiclqs que pudier¡¡. s.uírir EL. CLIENTE y/o dichos terceros como consecúencia 
cte l¡¡s obras de retiro. deJa lnfraestriJctura y. Equipos no autorizados. 
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EL CLIENTE debflrá cancelare! costo delas obral; reanzMa~.para efectuar rosre~rol; antes 
mencionados ctenfro de los quince (15). dfas hábiles siguientes a la fecha de la emisión de la 
factura corres¡:iolidiente por parte de TELEFÓ~ICA Ele hó hácJ:!rlQ, írtcl,mirá en, mora de 
acuerdo con .ro estaJ:¡!ecido en el nu¡neral 3. t sin perjui~ip deJa f~!Jill3(j de TELEFONICA d¡e 

. resolver el toptrato en forma atJ!amátic<¡t. 

CLÁUSUlA UNDÉCIMA: SUPERVISIÓN 

TELEFÓNICA se reserva el dere<;hp de supl3rvis?f eh forma !Jerrnar¡ente, ya sea en el 
momento mismo de ejecur;:ión de los trabajos o cuando éstos hayan concluido y Sin necesidad 
de previo aviso, lainstG~Iaoión y cone)dón de lo~ Equipos en la lnfraest~J.~Cturf!, 

En caso TELEFÓNICA detecte que las instalacione,s efectuadas por EL CLIENTE no P!!rnPien 
con las espeoificacíones técnicas q11e le serán entregadas por TElEFÓNICA oportunamente. 
comunicará tal hachó a EL Cl;IENTE para q!Je éstE!, der¡tro dE! u,n ¡:¡lá;¡:o de cu;;¡rente y ocho 
(48) ooras desde dicha comurticaciórí,. proceda a la.reparac;16lJ de cuªlqyier des!Í'Ítfecto o 
sustituya la indebida instalación, puoiehdó inclUso TELEFÓNICA d.eterrtiinat la exclusión del 
presente contrato de la parte de la lnfraestructurá ~feotetfª• de ¡;¡Cyerd~ !X>il el. procediJTíililnto 
establecido en la cláusuladuodécima, en ct~yo caso sérá dé aplicación 1<1 penaÍld,á\1 establecida 
en 'el anexo 3. 

Sin perjuicio de lo séñalado en el parrafo anterior; "trallácuíritlo el plazo Cie, cu¡;¡rénta. y oc~o (48} 
horas sín que El CLIENTE hubiere acatado las instruccipnes @Párti(l¡¡s por TELEFONICA, 
ésta podrá realízar laS obras respectivas, tlebiendóEL CliE;NTE pag,arle los gastos en los que 
pUdiera haber incurrido por dichó concepto dentrod~ tost¡l,JíliQe(15} (!ras. habíl.e~ siguientes a 
la fecha .de la emisión de la factura cortesporí\liente por p;;¡rté de TELEFÓ.I)!!C~: 0e !10 11acerlo, 
incurrirá en mora en forma automática Cle acl.lerdó .cori lo estat)lecido .en él numeral 3.1, sin 
perjuicio de la. facultad de TELEFÓNICA de resólver el contrato eri forma autormrtica. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: EX.CLUSION .DE INFRAESTRUCTURA 

TELEFÓNICA se :reserva el derecho de exduír del prasente.contrato parte de la Infraestructura 
en casó cuente con lá evidencia técnicá que las instalaciones de EL CLIENTE afectan las 
instalaciones o bienes de TELEFÓNICA o de terceros que. se encuentre_n en la lnfraéstructtira 
o interfieren con él servicio de telécofhl!nicácioríes que presta TELEFÓNICA o algun·1ércero 
qué comparte la Infraestructura. TELEFONICA deberá comunicat por esetító a El CUENTE su 
decisión en ese sentido con cinco (5) diás calendariO de ahtítlpac;1ón a la fecha de exclusión 
respectiva, de modo tal que éste adopte las medidas pel1ínentes sobre su's. equipoS para 
eliminar la afectación ocurrida. Transcurrido dicho ):>lazó Sin. que sé 'haya subsanado dicha 
afectación, TELEFÓNICA poorá efectuar fa exclusión directamente sin. necesidad de efeCtuar 
comunicación adicional alguna a EL CLIENTE. 

Cuando la situación descrita genere un riesgo inminente para la normal prestación de los 
¡;;ervicios de. TELEFÓNICA; ésta excluirá la infraesírucfut¡; i(Ivolucr;¡¡da en .forma inmediata, 
comunicando la medida adoptada a El CLIENTE dentro de las velnticu;;~íro (24) horas 
siguientes de. efectuada la exclusión. 

En los casos indicados en los párrafos anteriores, EL CLIENTE pagará a TELEFÓNICA los 
gastos en los que pudiera haber incurrido por la excíuslón realizaaa dentro de.los quince (15) 
días hájliles siguientes a la fecha de la emisión de la factura torrespondiEmte por parte de 
TELEFON.ICA. 0e no hacerlo. inc~;¡rrirá en mora ·cte acuerdO. con lo establecido .. en el numeral 
3.1, sin perjuicio de. la facullad de TELEFÓNICAc!e resolVer el contrato en. forma automática, 

En caso que EL CLIENTE cuente COl} evidencia técniea que las• instalaciones de TELEFÓNICA 
afectan sus instalaciones, bienes o su servicio de telec;omuní~qiqnel; sij'l que elfo se .della a 
algún íncumplimiento de .EL cLIENTE del presente contr;;~to, EL OLIENTE del:>elá comunicar a 
TELEFÓNICA su qecisión de excluir perle qe la inttaesiructf!ra 'GOn ci¡¡c;o (5) clias calen!;latio de 
anticipación a la fecha de exclusión, de modo tal que éste adopte las .medidas pertinentes 
sobre s~;~s equipos para e.limínar fa a~cll3ción qcurrida. Transcurrido dicho plazo sin que .se 
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haya subsanado la af<¡ctaeión, EL CLIENTE ¡:>Odrásolicítar aTE~EFÓNICÁ la exclusión de uno 
o más componentes>de.talófraeslrilctura. En estos casos, TELEFÓNICA asumirá los costos de 
la eXclusión realiZada: 

·Sé deja estabtetido. que en eualquiet caso de -exelusiórl de parte dé la lrlfraestructura, EL 
CLIENTE ql.ledáta liberadO del •pago de la renta por !á infraestructura exélilida a partir del 
siguiente periodo de factUr-ación mensual. 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA: DE LOS DAÑOS 

Bi por ca1J~S imputables:<! EL. CLIENTE se prOdujeran dañWalpersonal, a les instalaciones 
de 1'ELEFomcA, a la tnf~estr.uclilfa, a terceros o a pro¡:>ie<Ulélde terceros, EL CLIENTE 
Pa{Jará ei . .Jn!egro· del valor de Jos bien~;~s, Infraestructura o Instalación afectados, asl como los 
CO$to!l desupeiNlsiófl. mano de, obra, dlreéción téM!ca y, en general, cu¡;¡lquier importe que sea 
neces<lrio sufragar para r~poner en id$ntices .condiciones los bienes; instalaciones o 
tnfraestruc\u~a •objeío del slqiestro, sin perjuicio del derecho de la parte afectada de exigir la 
indemolzacíón por el dano ulterton:¡ue pUdiera co~esponder: 

Para tal fin; TELEFÓNfCA~esentará a EL CLIENTE la factura acompañada de Jos sustentos 
correspondientes, 1a·qua deberá ser cancelada en un plazo de 5 (cinco) días hábiles. De no 
hacerlo. incurrirá en mora d,e acuerdo con lo >esta.bleckto 'en .el numeral 3.1, sin perjuicio de la 
facultad de TELEFÓNICA de resolver .el contrato en forma .automática. 

El) caso que por c.aso fortuito o fuerza mayor se destruyeran o dañasen los bienes,. conexiones 
o lnstal::teiones efe alguf!?! de l¡¡s P<lrle'> ubicados en fa lnfra.estructura, la ¡¡arte afet:tada 
-su!ltltuira o reparar~ l().!l t>il¡n.es. Q9ne)Qones pJnst;,ilaclooe;; dañactos en el más breve plazo que 
e!llé a su ~cam:e, sienl'lo de su exclusilll:l responsabilidad la reconexióh o. reinstalación que se 
requiera efeol:uar. Para tal-fin, la parte que tome 9Qnocitniento del sinístro ocurrido dará aviso a 
la otra . ~o de la. e.vent~ reparación o .sustitución de .sus equipos, conexiones o 
in;;taláciones a fin de que ésta tome las ~ov(denciasa que haya lugar. 

EL CLIENTE se> hat:e:Jntegrarnent~ r<l,Sponsable por cualquí!'rdaño qu! pudiera ocasionar al 
person¡rt .de TEI.EFQ~ICA, a su$ instalaciones. a terceros q a propiedad de terceros por las 
instalaclones. que >haya efe<:tu.ado o efeciJ;Ie en la Infraestructura, .¿¡sl como Jos que 
eventva1mente pudieran .ocasionar las instalaciones e Infraestructura de TELEFÓNICA por 
d!$f;!Ql; que se prigiflen por una inc!ebida o defectupsa lnstalapión o cpnexión d<O EL 
:CUENTE, Si~ >ll!r)uic¡o de ~lo, si por caysa ímpufable a EL CLIEN'I:E s.e· produjeran dichos 
d?tl\()s, TELEfO,I\IlC,ll, ~'"· encu<emra facuRad'a a reso!v.,r el presen!<O cmítrato en forma 
in;nediata mediante comunicación esóiita dirigida a EL CLIENTE. 

CLÁUSULA DECIMOCUAfttA: MANTENIMIENTO Y REFORMA DE REDES. 

Las partes acuerdan que TELEFÓNICA es la un\ca autorJZaéla para realizar los ajustes o 
repa@Ciones¡ que sean necesarios con relací()n a la lnfraestruc;J:u.ra. EL CLIENTE deberá 
informar a TELEFÓNICA acerca de lasave.rias que se pro(juzcan 90n indicación de las partes 
dañadas, inicio de la averla. causas y liquidación de averfas y otros datos que solicite 
TELEFÓNICA con el fin de reparar la Infraestructura- en forma inmediata. En cualquier caso, 
TELEFÓNICA no .incurrirá en responsabilidad alguna cuando el tiempo medio mensual de 
reparaciónde ICIS averfas:n() !)Xceda de doce (12) horas contadas desde el reporte efectuado 
por EL CUENTE. 

El costo de . tes re¡Jaraciones que sea necesario realizar deberá ser asumido por EL CLIENTE 
en tos siguiente$ casos; 

14.1. lrrcoiripatibilidad (ji;~ Jos Eq~,iiPbB-con Ja Infraestructura. 
14.2. F.alt<id!Olmantenitnientode lol! Equipos. . .... · .. ··. . . . . . . . . 
14.~, lneíJtnplimienÍO(jelaséSpecifitáciones técnicas que serán entregadas por TELEFONICA 
a EL CLIENTE, . . 
14.4. CíJalqilíeto\rá Cátli;¡¡¡ ii1lPu.t'al:l1e a EL .CLIENTE. 

8 

( 



( 

TELEFÓNICA realizará perióoicamellle el mantenimiento ptelieJ1Íivo de la Infraestructura, para 
lo ct;al EL CLIENTE detierá prestar todas las tacililiades hece$ariasc 

Queda convenido que. TELEFÓNICA popr'á reem¡:il¡¡t¿¡r úo(J o vaJ"ios <;Ofnponentes ¡le 19 
Infraestructura, cuyo USO 9!orga a EL CLIENTE en virtud d.el presente COntrato, por razOnes de 
mantenimiento normal y permanente de su si$!ern.a, sin que P?ra éllci reqUiera apro!JacíQn 
alguna de EL CLIENTE. 

En tal caso. ¡¡¡visará a EL CLIENTE con quince (15) dlas útiles dé anticipacl6n de la techa de 
inicio de los .. trabajos,. con . i.ndlcy¡ción de; .l<~s p¡¡¡rt~ que ~rf!n 9bje\o ¡1ri reemplazo, <::on la 
finalidad de que EL CLIENTE tome. las providencias del caso, siendo EL CLIENTE r~ponsable 
por la rl')conexión o rein~aJ.ación de los Equipos quese hub1eren encon¡rado instalados en los 
bienes objeto del. reemplazo,. debiendo asumir los ga~s. qve implique qjpha recone.xión .ó 
reinstalación. En caso de r~mp!aZo, EL CLIENTE Qlleda f<l(:ulta,dO; a re.:onectar o. fii!instalar 
sus equipos en la Jnfraestructt~ra, siempre que se ~:t~mplan las aspecifiC(icii:)nes.!éónicas. 

Sin perjuiCio dé Jet anterior, EL . CLIENTE podrá informar a TELEFÓNIC)I. ~. aqu'ellos 
componentes de la Infraestructura que requieran mantenimiento o r.eémplazo para -que 
TELEFÓNICA realice lasactiOitesrespectívas. · · · · ·· · 

Las pa!}es acuerdan que en caso .que. por refotm¡¡ t!e reyes o j:)l)t cualquier otro motilip 
TELEFONICA se viera en lá neces.idad eje retirar uno o var~ compof\81\!es de la 
Infraestructura, El CLIENTE sé cotnptorñeJe al retiro if]lneiJiato d¡:! los.eqoip()S e instalaciones 
de su propiedad de dichOs comp6nentes; Jo que éfectuará bajo su: euenta. costo, riesgo y 
raspons?bilidad en el termino. de . ql!Ínce (15) dias útiles de cvrsa¡IO el. a'viso por parte de 
TELEFONICA o .dentro del plazo que a dichos· etectcts éstatilezéá la autotídad admínlstrativa 
correspondiente y sin obligación porpárte dé TELEFÓNICA de inaémnízar o pagar monto 
alguno a ELCLIENTE por esta coneepto: En este supuestO, EL CLIENTE aefara de pagar la 
renta correspondiente a dichos componentes de la Infraestructura a partir del mes siguiente de 
su retiro,. 

En tooós los casós en los que se íncumpfa.n lOS: platos establecidos: en la presente Cláusula 
para que EL CLIENTE afectúe lós retiros del caso, TELEFÓNICA podrá ,eféctuar el retitó 
inmediato dé los Equipos e instalaCiones dé EL CUENTE áféC!edos, debiendo EL CLIENTE 
pagarle lós gastos. en qUe pudiera haber incurrido por dicho concepto.dentró áe loo quince (15) 
días h~bítes siguientes dé la fecha de: emisión de Ja factura respectiva por parte de 
TELEFONICA. De no hacerlo, incurrirá en mora de acuerdo con Jo establecido en ernumeral 
3.1, sin perjuicio de la facultad de TELEFÓNICA dé resolver el cóhttato en forma automática. 
Todo lo antetíor sin perjuicio del derecho de TELEFÓN!CA .. de eXigir á EL CLIENTE la 
índemnízacíón por Jos daños queJe pudiera haber causadó Jos aqulpos e! instalaciones dé EL 
CLIENTE como consecuencia del referido retita, 

CLÁUSULA DECIMOQUINT!\:I)ELPERSONAL TÉCNléO. 

Los trabajos de Íflslalación de los Eqt.Jipos en la Infraestructura deberán estar a cargo de 
parsonal técnico debida menta capacítadó y califiCado. En tal sentido, para la realización de los 
trabajos de instalación p¡¡¡ra fa transmísión.de sus.señatesde·telacomunicactones, EL OLIENTE 
deberá contar con la calificación y autorización previa y por escrito de TELEFÓNICA respeéto 
de la idoneidad de fas técnicos y ¡¡.rafesionales encargados-de dichas instalacjones, así como 
de los encargados. del mantenimiento de las irlslalaeionas de EL CLIENTE e.n la 
lnfraestruc1úra. 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA: ÓBLIGACIÓNE$ ADMINISTRATIVAS DE EL CUENTE Y 
ACCIONES DE TERCEROS 

16.1 Es de exclusiva ro;¡sponsabilidacj, ()l1ente y costo de EL CUENTE, gestíqnar ·y obtener. de 
las autoridades competentes: Jase licenciás y autorizaciones q!Je te cotra$pDildán para el 
desarrollada sus actividades .. y laejecucíón de lostraba'jos;deín¡;t?laciQn.deequiposydemás 

9 



gue séaO f1ecesf!riós fe¡¡¡H..:¡¡jr p,.ra lá t(i~!lsmisió'n. de sus señ;~.les .de telecom~nicáciones. Así 
también es de su. te:spónsabil)dad .· el. pago d.e lOs·· der8chos, arbitrios {en proporción. al area 
~ndª<[a), Í!Í1P\IElStos y, é"n Qf¡nf¡ral, c.ualquiet tn1Mó crea<[o o por crearse que grave 
aativicta(ies de !15(). de la lntrae.structura. ya .sean actuales q .~?Stable.cidos con posterioridad a 
esta ff!Cha, a !!Xl:eP<:;i()n <!el. pago ppr ímptiesto al patrimonio predi<!!, q!le ser;!i de cargo de 
TELEFÓNICA, TELEFÓNICA /larii sus mejores esruerzos para atender las solicitudes de las 
autoridad. es q¡tnp~entes que rem. ·.ba. E.L CLIENTE. 

·-- -.- ' ' -- ---- --- -, 

Asimismo, S!l pago . de lªs. contribuciones, . gravám!'!nE;!s ? tribufos de cualquier. naturaleza 
cre¡¡.dos o por qf!'!Srsll rter!va!los.de la lnstaracioh D mantenimiento de Jos Equipos serán de 
cargo i!XCI!;lsivo l!E;! EL CLIENTE, 

16c2 EL CLII!lNT.E se oompremetti a repatar E!. inden\nizar lOs daños pe;rsonalés o a la 
propiedad de tertetas persólias, públicas ó privadas ptód(!cidas en ej\lCUción del presente 
contratq, siémpre .q!Je. lós misrhps no se h<~yan originado en causas imputables a 
TELEFONICA .. En tal Supú$, si se erodújet;¡ní. démandas, )3tCloQes o reclamos, ya sea er¡ 
sede aahiinislratlva b judicial; . que pudieran . ser jr\terpJ;leStaS contra TELEFÓNICA como 
consécliencja . ~ l_a íU!I.~fáció~ .Q E;!]ecución del PF!'!$éB\e contrato, éstas deberán ser 1 
contestaQas por EL CLIENTE, encontf;W1dose TELEFóNICA libre de toda responsabilidad al 
respecto.· · · · 

16.3 .En el supuesto QJ;leSeimponga a TELEFÓNICA alguna sanción pecuniaria por pal\e de 
cualquier órgano deJa administración pública por el incumplimiento de EL CLIENTE de sus 
obU!Jaéiones legaleS o contractuales á pór ro indicadO en el nurnerar a:nteriór; éste asumirá 
directamente el pago de la l'l)istna o Si fuetan pagadas por TELEFÓNICA, serári reembolsadas 
por El. CLIENTE, sin f)eÚ!Jicio re la resp-onsabilidad que pudiera corresponderle por el daño 
ulterior causado a TELEFONICA. En eStos casos EJ.. CLIENTE .se obligá a asumir todos Jos 
gastos en gue hubiera ·tenldó que incurrir TELEFONICA · por tales situaciones, incluyendo 
!jélstos dejlatrocinio!egál.jUJfiCiales, poficialesy administrativos que Cótrespondan. 

Sé deja establecido qué TELEFÓNICA podrá ejecutar la garantía o efectuar las 
compensaciones que resulten necesarias para cubrir Jos gastos refandós en esta Clausula, de 
lós montos que debiera ebonár á.favor de EL CLIENTE erí ·virtud de este Cóntrato. 

CLÁUSULA·OECIMOSÉTIMA: RESOLUCIÓN 

TEL.EfÓNICA p(ldrá resolvet autom~ticatnente. el presente contrato, de acuerdo con el articulo 
1430 del C~O CiVll, >en cuaJqúiera de fos.Si9Uientes casos: 

Si EL Cl-lt:lfi"E incumple ·cualquiera de .las Obligaciones establecidas. en las· clausulas 
quinta, undécir1'Ja,.1lecimósexta, decimonovena y vigésima, del presente contrato. 
Sí EL CLIENTE no cumple con, sus obligaciones d.e pago derivadas de la aplicación de las 
cláusulas décima, duOdécima, decimoteicera y decimocUarta del presente contrato. 
En caso: TELEfÓNICA detecte que EL CLIENTE incumple las normas de seguridad de 
acceso establecidas en el anexo 5, el mismo que forma parte integrante del presente 
contrato. 
En caso· EL ·cuENTE no cumpla durante tres· (3) meses consecutivos o alternados con 
pagar la renta establecida en la c&usu.la tercera, sin períuício de la aplicación de los 
fntereses p~dos; 

En caso EL CLIENTE no cumpla durante tres (3) meses conseculivos o ~ernados con 
pagar la renl¡¡ e$blecida .en fa cláusula tercera, sin perjuicio de la aplicación de los intereses 
pactagos_ De pro(/ucirse la resoluéión del contrato por alguna de las causales señaladas 
precedE;!nlemente, EL CLIENTE no tendrá derecho a indemnización, compensación o 
penalidad alguna qa solicitar d.eV()Iudón de cualquier pago que hu.t:¡iere¡ efeclt.Jado. 

EL CLIEIIITE ppgrá resOlver el presente contr<;l~O de at;uerdo al mecanismo previsto en el 
artíoulp 1430 del Qódígo Civil si TELEFÓNICA incumple cualquiera de las obligaciones 
establet¡i(fasE;!n la<;láus\lla· C\lart;;l de esle.c!ocurnento, 
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Cualquiera de las partes podré resolverelpresente contratos), hai;Jiéndo.se promovido álguna 
demanda o solicitud de insolvencia o quiebra contra Unf! jje las partes, la misma ng es 
contestada en 30 dia!Of. calendari,o o. s~ f1 peSf1T d!'lla,oppr!IJnf! d¡;of¡¡r1S¡a, l¡¡t parl!'l e$ qeclaff!dól en 
insolv!')ncía o ¡;on quiel)ra a pedido d.e uno de los acr~dores o ingresara a un procegp concursa! 
aunque éste no suponga la inexigibilidad de sus obligaciones. El misrnq derecno le 
corresponderá a ambas partes en !'JI caso, quE! la otra hpbiese jngr!'lSado a un prooodimienliJ di} 
disolución o liquidación al alllfJaro de la Ley (3eneral de Sociedacte!l. 

En los casos indicados en el párrafo anterior, Ü;¡ resolucian operará coJ) la SQia Cl)munícación 
que 1¡¡¡ otra parte .curse al ~fec!p, e¡~ la cu¡;¡l se. estabi~Cl.~<el pl<go y cp@icí9n!;!$ para 1? 
desactivación y rlitiro de los Equipos. 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA; GARANTÍA 

Las part<!s dejan esfablecl<;lo que e!i. c:;aso TEL!:f'qNIGA qe<;ida su$pen~r él p~ente 
arrendamiento ante. algún incumplimiento de EL tLJENtE, TELEFóNICA p9drá eXí\ji~e que 
garántice el cumplimiento d!ll<a$ ob)igaCÍ{)nes contenidas en ~l,prelie~t;ontrf!!O, pres¡¡ntando 
una carta f~anza solidari<!. .irrevocabffi, incondici9na,~a. q~> t<!r;tlización. r;tu!Qm;3t\l;,a .y sin 
benefiCio .'de·. excusión extendit:la a f~vot. ele TELE;FONIG'A; c¡torga,'da pc)r !Jna .. insfrt!Jc;ión 
bancaria nacional de pnmer ordei\, a satisfatcíói\ de TELEFÓNICA, ¡:¡br uha suma ~quivalente 
a cuatro. mes¡;s de .. renta. Dicha carta permanecerá vigente hasta IQ$ 6.1! di <a$ poste rores .. i!i.la 
fecha de la terminación del plazo del contrr;t!o. En caso djl. ejec!lciónde 1~ releric;la carta, f~an~a. 
EL CLIENTE tendrá. cinco (5) días h¡'¡bil!'lS para presenta,r uria .nueya c:¡arta fiailza a fayor qe 
TELEFÓNICA, . en las • mismas condíciones que se se:ll¡;¡la,en esta c~sula .• En cualquíer caso. 
el monto de dicha carta fianza debera ser inctemen!ado a.soUcitUd de TEI.,EFÓNICA, En la 
medida que el contrato se ejeéu!e en la forma pectaí:Ja. TELEFÓN!Cp. po{jrá .aúlórízar la 
reducción del monto de la, carta. fianza. Sólo una vez que EL CLIENTE QIJmpla con otorgar la 
garantía antes indicada, de ser el ca5o, TELEFÓNICJl. repóhdráel arrendamiento que lltJbiera 
suspendido. 

Ell caso EL CUENTE m<l!itenga deudas can TELEFÓNICA, esta ultima ·podrá deducir 
automaticamente tos montoS pendientes de pago del i:lepóSito, peto no et;tará obligada a cilr5ar 
comunicación previa a EL CLIENTE. ·· 

CLÁUSULA DECIMONOVENA: CESIÓN 

EL CLIENTE no podrá ceder parcial o totalmente su posición contractual, sus derechos, ni sus 
obligaciones. emanados del. corittato, salvo consentimiento previo y por escrito de 
TELEFÓNICA. TELEFÓNICA podrá ceder su poSición Contractual ó cualquierá de sus 
derechos u. obligaciones a cualquier empresa qué, directa o. indirectamente, esté controlada 
por, sea controlante de, o se encuentre bajo el control común con .TELEFÓNICA. Para tal fin, 
EL e LIENTE brinda su aceptación dE! mané !'á anticipada. 

De igual forma, queda expresamente establecido que TELEFÓNICA podrá cumplir con 
cualquiera ·de las· ó!lfigaciór\es a que Sé ref~ere este eontrató direc.tamente. o a. través de 
terceros. mediante subcontrataciones u otras moctaliélades,.·cte acuerdo COn su elección. 

CLÁUSULA Vl.GÉSIMA: .SEGURO 

EL CLIENTE es enteramente regponsable.del cumplimiento de las es'!fedticaciones técnícas; 
asl Cómo de las demas obligaciones relativas a la seguridad dé lO$ Eq!Ji¡¡os apliCélbles al 
tendido de la red para la proVisión del servício de telecomunicaciones, por lo ~ant(), se 
responsabiliza de cualquier daño que se cause a la Infraestructura, o a terceros detii!adb del 
incumplimiento de tares indicaciones. 

Teniendo en cuenta lo anterior, EL CLIENTE se obliga a manten¡¡r vigente duff!nlf' la vigencia 
del pr<!sente contrato un seguro •Contra todo riesgo que cubra· el íntegro tia los P95ibles daños, 
sanciones y/o indemnizaciones, que pudieran ser de. cargo de TELEFONICA com9 
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consecuen'Cia dé lá celébracíórt o eJecuCión del pl'esellté contrato. Asimismo, EL CLIENTE es 
éntérliliíellte res@I"IÍ@IJié por .. maotenl;lr tlf¡biilarnénté ¡¡$eglirados contra todo riesgo los 
EquJPQS iinltaladbs•en la li1ftáestructura. · · . ' - - ', - ," .. - . _- -·-' ··-- '·-- /•--,- ' -- --·-

ClÁUSULA VIGÉSIMO PRIME!W RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 

las partes dedaflilr¡dé'O'l~lliaeiipr~queELCUENTE es el uurco respom;able ante sus 
usuarios pór lá prestacíórrde sus servicios, asl como por la calidad de l()s mismos, 

En tal sentido; queda. plenamente estableCido que E;L CLIE:NTE es el .único responsable frente 
a sus usuallo¡;;, los centes reguladOres y, en general, .trente a cualquier autoridad judicial tl 
adrhiníslratfva;. pbr las condiciones de utilización, la calidad dé. sus sei'\Jiclos. o cualquier .otro 
tema refaclonadO ton la préStaéión de los mismoS, debiendO' asumir directa e íntegramente 
.cuaiquierreclarno presentado por Slis citen tes, 

CLÁLISULA VIGESIMO SEGUNDA: SECRETO DE LAS TELECOMUNICACIONES Y 
PROTECCIÓN DE; DATOS PERSONALES 

ELCUENTE<Iecláracorwcer quéTELEFÓNICAestá obligada a salvaguardar el secreto de las 
tetecómunicaciones y a mantener fa corífideiicialiaad de lbs datos personales de sus abonados 
y usuarios de acuerdo' ton la' Constitución Política del Perú y las normas légafes aplicablés. En 
:Consecuencia, EL CLIENTE debérti ejecutar eH :¡¡resente contrato en estricta observancia de 
131es nonrtias. En tal sentido, EL CLIENTE; se obliga, sin que esta enumeración se considere 
fimrtafiva sino meramente enunciativa, a no sustraer, interce¡¡tar, interferir, cambiar, divulsar, 
alterar, .qesviar el c;utso, acceder, u!i]itar. publicét, tratar de conocer ofaci!itar el contenido o la 
exiStencia d.e cualquier comunicaqión o de. Jos medios que la. soportan o transmiten o la 
información personal relativa a los abonadosy usuarios de TELEFÓNICA. 

Asimismo, EL CLIEtn!: obsérvará en todo momento: (i) la normatiVa il'llerna sobre el derecho 
al secreto de; las teiécomunicaeiones r a la protección de datos persohalés de los abonados y 
usuarios, fa miSma. que declara ·conoce(, cuya copia fe ha sido debidamente entreQada por 
TELEFÓNICA y que se enéUentra a su disposición en lá página web de TELEFÓNICA 
(www.movistarcorn.pek y,. (ii) ras instruCéiones .~ pautes que, a su sola discreción, 
TELEFÓNICA emita para fa protección de estos dere.chos y que serán informadas a E;L 
CLIENTE. . 

EL CLIENTE 1;1e obfíg<;~ a poner :en conoéimlénto de su personal y de los terceros de los que se 
valga para ejecutar el contrato - que luyieran acceso .a fa información protegida - la obligación 
contenida en 1<! presente cláusula, así coii)O a instrUirlos y •capacitarlos periódicamente, al 
m~;mos de forma ~mestJ<;!I, sob¡¡¡ la írnpQrt¡¡¡n9ia (le ¡¡si<¡ l)lllt¡;¡cción.. Para tal. efecto, E;L 
C~J.IENTE ce.iebr.<;~rá qon :dicl'l<l.s pers()nas acuerd()S de confidenci¡¡lidad seg\ln el modelo 
adjunto, debi.endo remitir semestralmente a TELEFÓNICA una declal'<!ción j~rada que confirme 
que ha cumplido esta obligación, 

Queda establecido que ,si I;:L CLIENTE: - .o cualquier subcontrafista de éste - incumple la 
obligación a que se refiere (a pr¡¡sente cláusula - además de las consecuencias civiles y 
penales del caso - quedará•obligada a resarcir a TELEFÓNICA lós dattos que le cause, ya sea 
por d91o', culpa grave.o culpa leve, asumiendo espeCialmente: (¡¡) las sanciones administrativas 
y íudiciales impuestas a es~<¡ última como consecuenci¡¡¡ del referido incumplimiento; y, (b) los 
costos. en los que l.a misma incurra en la defensa administrativa y judicial de sus .intereses. Sin 
¡Jerjuicio de ello, en caso qu¡;¡ ,se produzca cualquier iiJcumPfl!Tiiemo, TELE:FONICA tendrá 
(lerecho ;a resolver iil!Jiomáticamente el.contrato de a<;uerdo con 1() di!¡puesto en el articulo 1430 
del Códig.o Qiv~. La ol?lígaq{qn de .sarvaguaroar .el se(;f(ilto de las telecomunicaciones y la 
confidencialidad de los datps personales de los abonados y ¡¡suallos se mantendrá vigente 
jnqlusive lu(ilgo de hal?er 9QnciUld9 eJ pre~>..ente contrato. 
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CLAUSULA VIGÉSIMO TERCERA: PENALIDADES 

En caso de detectarse ·infraestrucfura Y¡!o equipos dé EL CL.IENTE instáládos en la 
Infraestructura, construidos o modifíc¡Wos sin la aUtórízacióq expresa y por escrito de 
TELEFÓNICA, aquél pagará a TELEFONICA, en calidad de ~nalid;a(j, t,ina s¡¡maasc¡endente 
al equivalente a un año de renta por cada éomporíéote de )a lr\fra!i$triiC(U¡a éncorifrado en 
estas condiciones. El pa¡¡o de-esta penalidad río afecta él derecho déTELEFONICA de e¡dgir a 
EL CLIENTE el pago dé una indémnizáclón por él daño ultéríor que Sé pudiera haber 
generado. · 

EL CLIENTE será responsable por cualquier dañO o perjuicio qúe ptidiéra sufrir éste o. ~lgún 
tercero como conseéuencia de las obras de retiro de instalaciones q9~ ilfeC!9eTEI..EFONICA 
por la instalación y/o la modificación. no autoilzáda de la lrif(aésíructura. o er, caso las 
instalaciones no éumplan con las especifiéaCiOnés léénicaS; eú este últirho caSO, siérnpre qti¡¡, 
el retiro tenga lugar una vez vencido el plazo que para ello tiene EL CUENTE, de acuerd9 a lo 
establecido én la cláusula uridéclma del préSente cóntráto: 

CLAUSULA VIGÉSIMO CUARTA¡ CONFIDENCIALIDAD Y DERECHOS DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

CU?Iquiera de las partas podra dar. a. cQnocer a Jos . organismos reguladores, autoridades 
judiciales 9 administrt~tivas que lo .s.Qilciten,lá celebracíón del presente contrato. No obstante, 
acuerdan que la difUsión deberá ser previamente coordinada entre ellas.Sin ¡iétjuiclo dé ellO, el 
presente contrato y sus anexos serán divulgadcís -únicamente a aquellos érripléados de cada 
operador que deban .estar informados de las mlsmas·sOfó para pfupósitós.<lé ptanlficaclón y/o 
ejecución. Asimismo, .cada una de las partes se obliga a tomar las medidas. y precauciones 
razonables para que. su personal no.· divulgue a. tercero· alguno este contrato~ haciéndose 
responsable por .la divulgación que se pUeda prOducif, Bajó ninguna circunstanéiaél préSente 
contrato·y .sus anexos setiln dlvulgádos a ob:o operadOr, coritlalista, efupleádo, funcionario u 
citra p¡¡¡rsona ajena a las partes, salvo queda parte propie!aria de la información Ji!IJtoñce por 
escrtló y enfonma indvbitable a la otra el uso de fa infonmaéióh requerida, 

Las partes reconocen qu¡:.el presen~c>onl(alo no las.·aUioriza aJJtíliZar lás marcas. nombres 
comerciales o Jqs.signos distintivos deJa contraria. 

CLÁUSULA VIGESil\110 QUINTA: DOMICJLIOS 

Las partes señalan como sus domicHíos, para todo efecto .contractual, los indicados en la 
introducción del presente contrato, no surtiendo efectos su variación sin una notificación por 
escrito con cargo ala otra parte con una li!Oticípació¡lde siete (7) dlas calendario. Sin perjuicio 
de .lo anterior,. se deja establecido qu"l TELEFÓNICA, podrá éfectuar dicl!a comunicación 
mediante la publh;ación de u:n aviSo .en un diario de, circütación nacional, en cuyo ;:aso. el 
cambio de dorni~ilío surtirá efectos desde el dia siguíenteiie dicha publicación. 

Todas las notificaciones. so~cit!J(!es, intimaciones y ollas cpm\l!Ílcaclonl*' ql1!01 se, efeqtiíen en 
r-elación con e.l pres¡¡,nte contrato se harán por escrito· y d!'lberán ser dirígidas ne~riamente 
por las siguientes vlas, según corresponda, . a las personas que se ~¡j-alan seguidamenlé o 
quienes los reemplacen ·en sus funciones y en los domicilios que seJildíca: 

TELEFÓNICA: 
Señor Erick Luna Wílson 
Ger!;lncia Comercial Mayorista 
Dirección: Av. Benavictes 661, piso:s. Mirallores 
Teléfono: 210-4171 
Fax: 210-2989 
Correo electrónico:erick.luna@\elefónica.com 
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EL Cl..IENTE~ 
$eñílr JQSe I,.QiS:Di~ Ramire:¡: 
Qirecció~; Av. Camino R.eal1!\$, .San Isidro 
Teléfono 422-1995 
correo electrortibo }oseli.!ls;dlaz@telefonítlMX>m 

ClÁUSULA V!GÉS!III!O SEXfA: dBLIGACIONESVARIAS 

25-.t Normas anticorrupi¡í9n. . . , . . . . . . . . . . . . · 
EL CUENTE declara oono~rqueTEI..EFONICA éSta comprométlda con la lucha ~n cbritra de 
la corrújx:ión. EL CLIENTE. certifica y declara t¡ue, enlá ejecución de este contrató, no tomárá 
aé:ciória!guna que cbnstituya.unacbntiailenéión ttelas nortnasvigerites·.er\ esta matena. 

25.2 cumollmientode nótmas tabdráles 
EL euENTE se. ob~gaa .ejeaúlát el presentecoiitfato en eslricto cumplimiento de la normativa 
legal vigente en materia labOraL AsimismO;, declara y garantiza a TELEFÓNICA que se ( 
encuentra al di a en el cumplimiento de sus obligaciones salariales con sus trabajadores. EL 
CLIENTE declara y garantiza a TELEFÓNICA estar al dia en el cumplimiento de todas sus 
obligaciones tributarías, pYevisionates y de SegUridad social respecto de los trabajadores antes 
indicados. 

25,3 TtaOájó infantil 
EL CLIENTE seccomprorllete a no.tolerar.el.trabajb infantil en ninguna de sus formas. 

25A. Inexistencia de relación labOral 
Las partes dejen ~resamente establecido que el presente documento tiene naturaleza civil y 
no. importa relación de subórdinaci!'>n ol dependencia :a!guna de la. EL CLIENTE o sus 
trabajadores con TELEFÓNICA. En tal sentido, TEl-EFÓNICA no. asume vinculo laboralalguno 
con EL CLIENTE b oon las tercerás personas qúe pudieren depender de EL CLIENTE oque 
ésta utilice para la' ejecución del contrato, córistituyendo ello, plena responsabilidad de EL 
CLIENTE, DelmíS:mci modo, El- CLIENTE no se encuentra facUltada .a celebrar contratos o 
asumir Clbli9aciones o oompromisos en nombre de TEl-EFÓNICA 
Todo el personal que se encu.entre M)q direCción de EL CLIENTE para la ejecución del 
contrato $érá .de su exclusilta responsabilidad,. c.ua!quier accídente de traoojo que sufran los 
trab~Qfes ·de EL .cliENTE en la .ejecucioo del oon\reto .sao de riesQQ y responsabilidad de 
EL. eLIENTE en su q¡Jldad de emplei!dor de dicho personal. TELEI'ÓNICA no asume 
obÍi!jación alguna de c;arácter labOral, previslonal, contractual, .tributario .o de otr_a lndole con el 
personal de a. cUI:I\ITE y ~sta se compromete -a mantener indemne aTELEFONICA en caso 
de. rectamacícmes 9 ~dones administr¡¡tival;l. qi.Je pudieran afectarla. En tal sentido, EL 
CLI.ENTE se obliga ¡¡ ¡¡:sumir la responsabilidad de cualquier recl¡¡¡mo que. pudiera ser 
Interpuesto por cualc¡uiertercero .contra TELEFÓNICA respecto del personal que se encuentre 
bajo la _dírección de EL CL,IENTE para la eje~ión del contrato. Sí a pesar de lo anterior. 
TEI,.EFONICA se viera, en ta.necesídad de enfrent¡¡r nfl9ociaciones, investigaciones, procesos 
judiciales u adminiStrativos al respecto, EL CLIENTE deberá resarcira TELEFÓNICA todos los 
gastos judiciales. eJC!rajUdiciales y casiOs de detensa que corresp.ondan. Asimismo. si cualquier 
¡¡utoñda(j impUtar¡¡ responsal:lilfd¡¡d a Tf;:LEFÓNICA obligándola al pago de sancipnes 
pecuniarias, moniosindemnizatorjos 9. cualquier o!r<l suma pe dinero, éstas serán pagadas por 
EL CLIENTE, o si f\fefan pagadas por TELEFÓNICÁ, serán reembOlsadas por EL CLIENTE. 
ToQq ello, sin perjuicio pe J¡¡ responsabilidad que pudiera corresponderle por cualquier daño o 
pe~uicio ulterior a TELEFÓNICA, 

25-5 .Seouñdad y oroteé:ción del m~dio ambiente 
EL C::LIENTE seob}iga ¡¡ eje.cqtar el presente contrato en estricto cumplimiento eje la normativa 
le9al vi9ente y estánd~reos aplicables >en materia de segurlctacl y protección del medio ambiente, 
inc!uyendíl pero no limitl1md()se a. la lfl9islaci<'>n nacional, convenios internacionales su;;critos 

L ~'.&~ . por el Perú o que resulten aplicables, asr como ct¡alquier politica que TELEFONICA 
a· O· pleroentepestablezca :~Cibre.lamateria. Esta ol:llígaciOn esextehsivaa los trabajadores y/o 
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empleados y dependientes de EL CLIENTE, iguarrnente <J.· sus cpnllati~tas, s~boontratistas Y 
subsidiari<Js. A t<JI efecto EL CLIENTE se compromete a· re<Jiíz<Jr iod<Js·las acciones que fueran 
necesarias para asegurar dicho cumplirniento. 
Adicionalmente. EL CLIENTE se obliga a ernpleEir las. ¡nejo~ práctica~ y tecnqlogía 
disponibles en el. mercado p¡¡ra minimizar Cl)alquier riesgo contra el medJo ambiente. En .<:aso 
EL CLIENTE tomara conocimiento de Ja posible .existencia de daños al meoío ambilinte, Y sin 
perjuicio de la adopcíón de las medidas requeri?<Js para mitigar. dichos (jafips a la b~eve<Jal:l 
posible, deberá dar aviso Inmediato a TELEFONICA.. El CLIENTE se obliga a bnnl:lar la 
información y raoilidiides neceSarias para que TELEfÓNICA pueda supeMser el estricto 
tomplímienm de esta obligaCión eri éualqúier morneol!>. · · · 

En caso EL CLIE,..,TE lnCl¡rnpla cuarquíérá deJas. oblí!Jayíbne~ ébntemp!adas en la prE!llell!a 
cláusula, TELEFONICA tendtádereCho a resplver autOmáticamente el contratode acuerdo.con 
lo dispuesto en el articulo 1430 1:11!!1 Código Civil. · · · · · · · · 

CLÁUSULA VIGESIMOSEPTIMA: ACCIONES DE TERCEROS 

Toda dem<Jnda, acción o reclamación,. ya sea admiíiistrátiíla o judiciál, que pudle¡a ser 
interpuesta por terceros, trabajáclotes o funcionarios de EL CLIENTE éóntta TELEFONICA 
comq consecuencia de .látélébraoiór\, ejecución o deSárrOIIo del pl'esentefconttáto, . deberá .ser 
contestada pOi' EL CLIENTE; encontrándose TELEFÓNICA libre• de toda responsabilidad• al 
respecto. Si a pesar . de Jo· anterior Cualquier autoridad· o titular afeétado imputara 
responsabilidad a TELEFÓNICA y se decidiera la imposición de sanciones peéuniariás o 
indemnizaciones, . éstas serán pagadas pOr EL CLIENTE, o sí fueran pagadas por 
TELEFÓNICA serán reembolsadas por EL CLIENTE, sin perjuicio de la responsabilidad que 
pudiera corresponderle per cualquier daño o perjuicio unerior éausado a TELEFÓNICA. En 
estos casos EL CLIENTE se óbliga a asumir tOdos los gastos eri "(lOé hubiera tenido qué 
incurrir TELEFÓNICA por tales situaciones; incluyehd() gastoS de patrocinio leg¡;.t, judiciá!es, 
policiale$ y adminisllativos que correspCndan. se deja establecido .que TELEFONICA podra 
efectuar las compensaciones y ejecutarlas g,arantias- de seret caso· qile resulten necesarias 
para cubrir los gastos referidos en esta clausula, deJos montOS que.dernera abonar á favor de 
EL CLIENTE en virtud de este con'lr!lto. 

CLÁUSULA VIGESIM0 OCTAVA: ACUERDOS PREVIOS 

A partir de la fecha de la suscripción del presente contrato y sobre el objetO del mismo, las 
pertes declaran que el presente documento contiene todos loi acuerdoS y estipulaciones a los 
que han arribado y prevalece Stlbre cua!ql1ier neQ?ciatlQtí, oferta,. aé.úetdQ, enténdífniénto, 
convenio. o contrato, verbal o escrito, que las partes hayan sostenido, cursedo o pactado s~ún 
el caso. con anterioridad a la fecha de celebraclem del presente contrato, 

CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA~ JURISOiCCIÓNY LEY APLICABLE 

Las partes se someten a .las leyes peruanas. Asimísrno, y en lOdo. aquello que no sea 
competencia exc iva de OSIPTEL, las partes renuncian al fuero. de sus domicilios. y se 
someten a la juri cUcción y .competencia de los jueces y tribunáles.i:fel distritofudrcial del 
Cercado de Li 

se firma el P-nr ,.-re documento.el.~, de.ft.;~.~!n<de 2tli1, en dOS ejem¡:¡lares·de un mismo 
tenorc 
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ANEX01 
INFRAESTRUCTORA 

A} DESCRIPCIÓÑGENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA: 

1. Espacios en· salas íécnicas para el alojami¡mto de equipos de telecomunicaciones 
ubicados en locales pertenecientes a TELEFÓNICA. 

EstaS áreas. incluyen el espacio reál en metros cuadradós (m2) ocupado por los 
elementosde El CLIENTE, así .como una parte común de espacio de circulación 
.aireo e dar de. dichos elementos. 

2. Capaci~d ((e enet¡¡!<t IÍ!stal;;daen !Qea!e.s Pertenecientes a TELEFÓNICA y provisión 
diO .. ener!:JI¡;¡, I>,C eléQ!riqa comercial para que EL CLIENTE pueda ser capaz de proveer 
de energla al E>quipamiento de su propiedad. 

3. Capacidad de. respaldo de tos gruPos electr{ígenos para alim!ffilaf el sistema eléctrico 1 
de EL CLIENTE. en c;¡so d.e interropción el el suministro de la electricidad comerciaL 

4. (;;!i!)latiZacipn d!1 arn!lienfe.. El ambiente cuenta con slste.ma*.de aire acondicionado 
redundante, con .wnjrol tte· temperatura y numed;;d ( Temperatura : 2o•c +1- 2"C; 
humedad:6D%.tHtí% ). 

5 .. Energla. DC:.- E;! ambiente• cuenta con enef!jia DC íninterrumpi(la de -48 V DC, 
Pfl?vlsta por rectificadores: con sistema de redundancia y con respaldo de banco de 
b¡;¡teri.as que d!ffi un¡¡ cautonorniade un minmo de 1.0 horas , 

6. ·Sistema antiincendio.~ El.ambiente cuent¡¡ con con un sislem¡¡¡* de d.etección de humo 
y extinción QE>f.uego con inundaqón qe gas FM2ÓO. 

7. $egurid¡;¡¡Jt :" El E:dfficio URI:) Ma.ncora de f(lp , cuent¡¡ con seguridad permanente 
24)(7 

• Sistemas compartidQ&con Jos equipos cie'TDP. 

Ell ~~:Jt~:f~~~R~UESTA Et.l FONCI()NAMIENT() PE LOS EQUIPOS EN LA 

La infraeslfucturá aqiciQncll que EL CUENTE solicite .a TELEFONICA y. ésta decida 
ot(lrgar. s¡¡ POn¡;l.~ ;1 dispos~(ln de aqtiél como máximo a_los 30 dlas útiles siguientes de 
la respectiva aceptación dé TELEFONICA Este plazo nó incluye la gestión para obtener 
licenqi¡¡s, pe@isos o e~tu.dios. e¡¡pe¡cí<JJ.es (impacto ambiental, . nivel de radiación 
electromagnétiga, ent~ otros) qu¡¡ qelxJn re¡¡lizarse de .acuerdo a la normatividad 
aplicableo Antesdel inicio de !a prestación del servicio las partes suscribir~n una "Acta de 
Aoeptaciélt! dePr\JeiJ<¡s y Erit$gá de. la Infraestructura", en la que conste su conformidad 
y los parárnett()s técnicos específicos de ca¡j¡¡ infraestructura adicional. 

EL CLIENTE jns!<ilará las E:quipos de acuerdo a las proyeCtos previamente aprobados 
por éscrito porTELEFONICA 

Uná vez concluida la instalación tle los Equipos, EL CLIENTE enviara a TELEFÓNICA 
una C!!imunieaclón soliCitando la fecha de la autorización del encendido de los Equipos 
para el iniCie) dé la .prestación de sus servicios. la misma que deberá ser resppndída por 
TELEFÓNICA porescritó como máximo dentro de los cinco (5) días. útiles.siguientes a la 
fecha de su recepción. La lecha de inicio de pruebas de operátivídad fijada por 
TELEFÓNICA pot escrito J1o deberá exceder como máximo de los diez (10) dfas útiles 
contados desde !a fecha de solicitud de autorización por EL CLIEIIITE. 

16 
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Las partes acordarán él protocolo de pruebas a realiiár'cón el ptopoSito de gara!lclíiár la 
M mterfereneia.entre Sístémas: · · 

C) INFRAESTRUCTURA ARRENDADA POR EL CUENTE 

o Espacios en sala técnlca: 

C) CON.SI,JMQ TOTAl:. 
A(;; 6 K\1.<\ 
OC:GI(W 

" E.1 Cli.,ote enyiar.\ al proveJE!Q,or. c:,a,ga ¡¡~n'Q, l.<i! PrQYilCt;ióii qé,q¡¡~~pJ:lii:! (je c9tisumo p¡¡~ta el alió 
siguiente. · ·· · · · · · · ____ · --------

17 
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ANEX02 
EQÍ.UP.OS cre1. CUENTe 
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ANEX03 
CONDICIONES ECONOMICAS 

A) RENTA MENSUAL 

La renta pot el arrendamiento dé la infraestructura sé calculará segUn la siguiente fórmula: 

IR= W+X+Y+ZJ 

Donde: 

R =Total renta mensual por el arrendamiento de la Infraestructura 

W = Renta mensua] pór el ílrrendamiento de espacios en salatéc!ltea: 

W.1 Fórmula: 

Precio= A X (1-B) X:.(1-G) ~ (1-D) 

W.2 Leyenda: 

A: Precios nominales: 

Precios 
nominales 

Ubicación 
Geog¡áfíca 

Leyenda: 
Metro. 1: 
Metro 2: 

Provincias 1: 

Pr()Vincías 2: 
Cerros: 

Rango ím función a la u~icaciónde ll!$.s!llas 
· técnicas US$sin JGV 

Metro 1 130 
Metró 2 96 

Provirn;[as 1 106 
Provineias 2 .92 

cerros 60 

lé¡Molína, Miraflores,San ¡:¡orja, San Isidro, Santiago !fe Surco. 
Barranco, Breña, C.;¡rcado .de Lima, . Chorrillo:;,_ Jesus Maria, Lince, 
Magdalena, Pueblo Libre,. Rimac, San Miguel, ~urquillo, Ate, Com¡;¡s, El 
Agu:;!ino. LaVictoría. San Juan d~;; Lurlgancllo. San Luís, San Martín de 
Porras, Villa Maria del Triunfo:y Los Qfiv()s .. 
Zonas url)anas de. capitales d~ departamento: T1,1mbes, Piura, Chjcl¡¡.yo, 
Trujillo, Chimbolé, loo, Arequipa, Moguegua, Tacna, Puno, Cusca, 
Apurimac, Ayaclj(;J:¡o, HuancaÍ1$1ica, Hu¡;¡ncayo, Paseq;Huanu~. $an 
Martiry., Af]Oazonas, Cajamarca, !quitos, Ucayali y IVJ.adf!! de Díos. 
El resto de provincias del Perú. 
CeTÍ'Os lima y ptovini:ía, 

los precios anlés indicados incluyen los gaslbS por éollsumo de agu.a, desa:goe, 
Iluminación, mantenimiento, seguros, lirnp1ezá y 5eguridaq dé cada espacio' físico 
arrendado. No inc!uyeeJ lEN. 

B: Tiempo de contratación: 

Según la siguiente tabla se otorgarán descuentos en función· al plazo de contratación 
por cada espacio en salas técnicas. El derecho a aééédet a éslbS descuentos implica la 
obligaéión de cumplir con el plazo contratado, 

1:9 



PI<!ZQd9 f>oreentaj9 d.e 
c:onúatación descuento 

1 a meno& de.3 años 0% 
3 a menos de 5 años 15% 
5 a m;mm; de 7 años 25% 
7 a menos de 10 años 35% 

10 años 45% 

C: Volumen: 

Según la Sigtlienlé tabla se otoryarárí descuentos considerando la cantidad total de 
metros cuadradOs arrendadOS. · · 

VOI!Irilen (tTI~IrQ!l Porcelltáje !fe 
ctiadrádosl· descuento 
0-99.99 0% 

100-499.99 5% 
500-1999.99 15% 

200.0 ~ 4999.$9 25% 
5000a más 35% 

D: Densidad: 

Según la. s.ij¡uiente tabla se. otor¡¡arán descu.entos cbnsiderando los metros cuadrados 
arrendado.s en cada espacio flsico. 

Dens. J·d·;¡·d· Cm .. e~ cuadrados¡ . 
o -8.99 
9~ 19.99 

'20-M.fl9 
120la.mas 

f>orcentaje de 
deseuentq 

O% 
20% 
4Q.!!l, 
56% 

X= Renta mens11al por el auend.amiento de· capa ciclad tle energ!a instalada AC: 

XJ Fórmula: 

Precio= A X{1ca}X O.~c) x,O"D) 

x:i Leyenda: 

A Precios nominales: 

PÍ'eeios Rl!1190 en función a la ubicación 
nomi11ales de la energia 

Metro 1 

Ullicaoión Metro 2 
PrWmcias1 Geográfica 
Provinéias 2 

Cerros 

U$$ 

58 
54 
56 
54 
50 

20 
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Leyenda: 
Métr<l'1: 
Metró2' 

Lá Moliría, Miraflore$, Sarí Borja, San lsidio, Simtiago de Surco. 
Barranco, Breña, Cercado de Lima, Chorrillos, Jesús Maria, 
Lince, Magdalena, Pueblo Ubre, Rimac, San Miguel, Surquillo, 
Ate, Comas, El Agustino, LaViclória, san Juan de Lurigancho, 
•Sah luís, san Martln de Póries, Villa Maria del Triunfo y Los 
.Olivos. 

Provincias 1' Zonas urbanas de capitales de departamento: Tumbes, Piura, 
Gniclayo, Ttujillo, Ghimbote, lea, Arequipa, Moquegua, Tacna, 
Puno, Cusca, Apurlmai:, Ayacutho; Huancavelicáf Huancayo, 
Paseo, Huánuco, San Martín, Arházonas, Gajamarca, lquitos, 
ucayali y Madre .de Dios. · 
El rés!cide pro\íincla!fdel Perú. Provirícias 2: 

cerros: Cerros Uma){proviooia. 

Los precios antes indicados in9luyen Jos servidos de mantenimíepto preven1ivo y 
correctivo, limpieza ll seguridad del locaL Los precloS;no lncluyen.-el !GV. 

B: Tiempo ue coniratacion: 

Según .la siguiente ·tabla se otorgarán descuentos en funélÓn al plazO ;deJ:Qntrata.C':ión 
por cada caP?Jcidad de energia instalada. Et dere.chQ .a aCG.eder a estQS descUel)tos 
implica• la tJbllgación de cumplir con.el· plazo .contratado •. 

C)Volurnen: 

Plazo de 
contratación 

1 a menos de.3af\os 
3 a menos dé 5 añOs 
5 a menos de7 años 

7 a·rneiios de 10 años 
tOaños 

P~rcentaje de 
descuento· 

o% 
15% 
25% 
35% 
45?h 

Según la siguiente tabla se otorgarán descuentos conSiCter¡;rndo la cantidad total . clec 
kilovatios arrendados. 

VolUmen Porcent¡j)e de 
lkilovatlosl descuento 
o- fj9.99 Q%. 

100-999.99 5%. 
1000 - 3199.99 15% 

32o\lamás 25% 

D) Densidad: 

Según la siguiente tabla se otorgarán desc\]en!os considerando la cantidad total de 
kilovatios arrendados en caoa loCal. · · · · · · 
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Jt:fqf.ll#'lt:ll 

Rensidad 
i (kilovatios) 

0-4.99 
}~-9.99 
1{)a más 

Poreentlje de 
de!>euento 

0% 
15% 
25% 

La ronttapreslecióít per está capacidad es independiente al reembolso por el valor del 
Cótlsumli.de energla eléclríca, el mismo que EL CUENTE<está obligado a pagar de 
manera mensual de acuerdO al uso deJa misma por Jos Equipos instalados en función 
a tltfporoentaje réspf!Cto de ~ factoramensual por consuma dé energía eléctrica que le 
es facturada· a T!:LEFÓNII::A por las respectivas empresas proveedoras de dichos 
:servici;is. 

Los porcentajes a determinarse serán revlsadbS trimestralmente por TELEFÓNICA, 
teniendo éSta .derecho a variar los mismos en función al collliumo · real y efectivo. 
Cut:~lquier •variacíó!'l . que TELEFÓNICA considere conveniente efectuar será 
comunicada a EL CLIENTE .mediante comunicación escrita remitida con 30 di as de 
anticipación. En caso de modificación de las tarifas• por parte de las empresas 
proveE\d_qras, \l¡ v¡;¡riación sara automática y en la misma proporción, teniendó 
TE;I-EfONICA de{ecl)l:\)IL'aiuste :¡::n forma lnmet;llata. Asimismo; EL CLIENTE podrá 
su.!it¡:>ntarante T!;LEfO~Aia di&mlnUCión de los porcentajes antes referidos con la 
finafldad ~que TELEfONICA proceda a la evaluación y, de aprobarla, a la ej<;!{:ución 
del ajuste .<:l~;tl mQOIQ el ~;ti reem~Cllso en !;;¡ proporcien correspondiente. 

tELEFÓNICA será.la encargada de actualizar ias variaciones que puedan producirse 
en eJ cQOsumo ;de la energla eléctrica de EL CLIENTE, siendo obligación de EL 
-CLIENTE., para pualquier solicitud de: incremento o disminución del cQOsumo, remitir 
una comunicación por escrito a TELEFÓNICA-para la evaluación y validación del caso, 
de acuerdo a los criteriostécríicos que serán de conocimiento de EL CLIENTE. 

El m 0oto del reemQ'pl$o ?e,ftjara mensu¡;¡lmente conslderando el consumo de energía 
ell:}cirl!la efec\t~a,do p()r EL ~.LIENTE. el rnigmo que deberá abonar a TELEFONICA 
dénfro de los quince (1$) t;lías calendario siguientes a la presentación de las facturas 
p9r parte ~e Ti;LI:FONICA. 

Y= Rellil! rnei!S\ijl! Pbf el a~ndami~n~() de c¡;¡paéidad (je respaldo dE) los grupos 
electrógeri()S para alimentare! sistema eléctrico de EL CLIENTE en caso de interrupción 
del$Uminij;tÍ'() .de. la. eleótrb;j#ad Có!Tiercíal: 

Y, 1 Fórmula: 

Pre¡::iO"' Ax.(1•B_)J( (1"Cll< (1'-0) 

Y 2. Leyenda: 

A: Precios nominales: 

RangQ {en función a la ubicación de 
Precios Nominales Jos grupos eiE)CtrógenO$) 

Metro 1 
Me!to 2 

Ubicaclón Geografica Provincias 1 
Provincias 2 

Cerros 

US$ 
87 
70 
77 
70 
68 
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Leyenda: 
Metro 1: 
Metro2: 

La Molíría;Mír.l(lqres,Sat) Borja, Sán Isidro, SÍ!IritiaJjP dt;l $\¡reo, 
Barranco, Breña, Ge~lló de Uroa, qu;¡rrjllqs, Jesl.)s María, 
Lince, Magdalena, Pueblo Libre, Rimac, Sall Miguel, Surquillo, 
Ate, Comas, t:IAgustino, LaVlclori~.Sán Juandeturigancho, 
San LUís; San Mart[n.lle Portes, Villa Maria del Tril!nfo y Los 
Olivos. 

ProvinCias 1: Zonasurbánas·de c~pita)E;s de.dep¡,¡rtalllehto: Tl!Jllbes •. PiUra, 
Chíclayo, Trujlílo. Chirnbóte, lea, Atequipa, Moqúegua, Tacna, 
PuFJq, Cu¡¡qo, Apurímac, A~ci.lr;l'\o, Hl!ancavel.ica. f-!uanc;;~yo, 
Pas<A), Huanuco, San Marun, Amawnas. Cajamarcja, IQt!itos; 

Provineías.2: 
Ucayall y Madre de Dios. · · · · · 
El réSto de prcivinciasdel Perú .. 

Ger'roS: Cerros Umay provincia; 

La .contraprastaeíórí inclu)íe la parte proporcional a la capacidad soliCitooá del grupo 
electrógeno; lostabletos.<letransfetencia.aulomáticay los SiStemas de mantenimiento, 
limpieza y Stel)Uridad. Los precios no incluyen IGV. 

B: Tiempo de contratación: 

Según la sígulente tabla se otor;Qarán descuentos en función al pl¡¡zo de contratación 
por cada grupo eleéttogeno. El dM!cho a aecooer a estos deSí)ueri¡os implica la 
oblig:ación,dé cumplir con el ptazo contrátado. 

Plazo'i:le: f>orc'éntáíe: aé 
contratación descuento 

1 a meno~ de 3 años :0% 
3 a menos de 5 años ~5% 
5 a menos de 7 años 25% 
la menosde1Qaños .35% 

10 años 45% 

C.: Valumen: 

Según la siguiente IÍ!!Íll:a se otorgaran .descuentos conSiderando la cantidad total de 
kifow:atts .:arrendada. 

Volumen PorcentaJE! de 
(kifowatts) descuento 

o~99.9:9 O% 
100-999.99 5% 
1000 ~3199.99 1SJ>/ó 
320da más 25% 

D) Densidad: 

S~ün ta siguieote tabla. se qtorgaréo deso.uentos considerando )os ~iovvatts 
arrendados en caQa loe¡;¡! .. 

Densidad (kilovatios} por¡;entí'.ie.de descUE!nto 
04.99 0% 
5-9.99 15% 

10amás 25% 
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Bl PENALIDAD 

Si J¡:L. l:;LIENTE $Qii\;'~a qi:;mJnuir el número de eJemenfE?$,qUe c:pnfQrman la lnfr¡¡¡estructura 
arrf11l(!acta CQJl ,ante:ri()(it!a(l 131 plaw de vencimiento de la contratación original o solicita reducir 
,el plazo d¡¡. conlratacion, . deberá pagar a TELEFONICA una penalidad que se determinará en 
funCión al tiempó que falte para el vencimiento del plazt> inicialmente tohtratado. La referida 
penalidatJ se calculará por éáda 'elemento de.la Infraestructura que EL CLIENTE disminuya. 

EL CLIENTE elegí'ª un~ .qe, las ¡íig¡¡ientes opCiones, sobre la cu.aJ se calculará la referida 
i)enali.daíl. · · 

a. Opción t 
Si EL.CUENTE ha amahdado Infraestructura por unplaió de uno (1) a menos 
de tres (31 allás, pagará á TELEFONICA el íntegro de la renta que 
cortesjlonae pór élresri:i del piBzo iniéíalmente pactado. 
Sí EL Cll..IENTEha arrendat!o Infraestructura P.ot un pi~ de tres (3) a menos 
oe. diez(1G} año$, pagará a TELEFONICA el 30% de la renta que 
corresPoOderia JX)r el festodel plazo inic;ialmente contratado. 
$(E;L CLIEI\ItE h;n¡rtendacjo lnfrae¡¡tr¡¡ctura por un plazo, qediez (10) .años o 
má$. pag;¡¡ra a TELEFON!CA el 20% de. 1¡¡¡ renta qu<;l torre¡¡ponderia por el 
f<;lsto del piBzo inicialmente contratadO;. o; 

b. OpciPn 2:. aplicable íi(1icarnen~ en ca$Q' El CLtEí\IT1: hubiera arrendado 
lnfraestruc:turi3 por un piBzo igual o" mayor a tre¡¡ (3) años. La penalidad será 
eq¡¡ivalente ¡¡¡: · · 

Penalidad = T(M-R) 

Donde: 

T= Pl<jzo '"ªfl!lC!Jrñdo de¡¡de I<J fecha: de pues!¡¡¡ a qisposición de EL CLIENTE de 
1¡!(~<:1!JtrU§l¡Jr¡¡¡ que se está di¡¡minuyend<'>· 

R = Monto: que resulte c:l<:1 aplicar a la infraestructura que se está disminuyendo el 
pfElCÍQ. por infraesfrJ.Jct¡¡ra, de acl.lerdo oon los términQ$ originales"del contrato 
o deJa prQendeservicio. . 

M = Monto qu.e re.sulte qe aplicar ¡¡¡ la infraestructura que se ¡¡stá disminuyendo el 
precio por infraestructura del rangp correspoOdiente al plazo transcurrido 1 
~esde la tec:;h¡¡ de Sl,J pues!~;~ a disposición ("T"), de ac;uerr;to con el presente 
anexo. 

EL CLÍENTE deberá pagar cuaÍquiera de los montos indicados en los párrafos anteriores a 
más t¡¡¡roar a los 15 .dias calendaiío.síguientes del vencimiento del pmo de ¡¡eis (6) meses 
posteriores a la solicitud de diSminución Clel n\imero de elementos que conforman la 
Infraestructura contratada siempre que dentro de dicho plazo no hubie.se activado ~ por ló 
menos: - la misma cantidad de elementos que conforman la 1 nfraestructura dé similares 
caraé:tetí$ticas. 

Se entienr;le como el¡m1entos qu<;1 confurrnan la Infraestructura r;te similares caracterlsticas. 
cuando los elementos que conforman la Infraestructura materia de sustitución son de la misma 
cJ¡¡¡se (torre$0<;1 comullicacjón, espacios flsicos, C<!P<tCídad in¡¡l¡¡¡lada o grupQ$ electrógenos). 
t~bicac;lón. volumen, densidad y plazo de. contratacióo que la Infraestructura ínicialm¡¡nte 
(;Ontratada o cuando la t'actúración .mensual d:e lo¡¡ elementos que. conforman la 1 nfraestructura 
matéría de sustitución sea hasta un 40% menor a la de la lnffaestructura Inicialmente 
conttateda 
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ANEX04 
ORDEN DE SERVICIO 

ORDEN DE SÉR\I!ClO 

Numero de -OrdGn; '--------' 1 

ÁHac:::J sa¡ac:::::J 

Amp!iaciónc:::J Presu~c:::::J 

:a}_ sOlo espaeioc=r 

Area ReQuelidafm1;._ __ _J 

DescripCión del" eQuipo_ p iris'tatar 

NúMero ele g_ablilétéS 
r~uefidó_s:f 

Tipo:C=:J 

Largo(m):~~~ 
LargO{m)'S 

Lar¡¡o(m): 

L.a_rgo(roJ: 

ci) AJqúíler dé Gáb<neiO ('aékl c:::J 
-en-~ ~TélefQnlr;a 

NU_méi'ó-- d& teréios:.de 
ga!Jin~ ~ueridos : 
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ORDEN DESERVICIO 

Féi:ha di! SoUcl!lld: 1 

Bajac:::J 

AmpliaciPnc:::J 

C<!pacldad UPS (KVA): 

Firma y Sello 
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ANEXOS 
PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE ACCESO A LOS LOCALES TECNICOS DE 

TELEFÓNICA POR PARTE DEL PERSONAL DEL CLIENTE 

1:1 Objetivo 
Regular el control de acceso a los looalestéchk:os de. TELEFÓNICA en elárnbitd nacional, 
del personal de EL CLIENTE, que, tenga alojado en IO$'til1$)n0s·supropi;¡inft;:lestruclura 
de telecomunicaciones. 

1:1 Alcance 
Personal técniCo .de El CLIENTE.. Las obligaciones, J95poM<Ibilidades y penalidades 
establecidas para EL CLIENTE se aplican po{de!ecto á las·empresas contralislas que, por 
encargo de EL CLIENTE, ejecuten labores de operacion y maí'ílenitJliento de sus equipos 
de telecomunicaciones alojados en Jos locales técnicos de TELEFÓNICA. 

1:1 Definiciones 
r TELEFÓNICA: TELEFONIGA OEL PERU S.Ak 
r EL CUENTE: cualquier empr~ glle tenga alojados. s.us eqqipos. en)a infraestructura 

detelecom.unícaciones deTELEFüNitA 
, EQUIPOS DE TELecOMUNicACIONES: equipos de coomt,ttación y transmisión, 

rect)ficadores, banco de. baterías y tableros de.ener~la, sis!.ernas de aire acondicionado 
y tableros de <:Ontrol. siStemas radiantes; ad¡¡¡:tladote$ de i¡npedancla y terminales dE!. 
linea: módem, rou!er, hubs u otros;. de propíectad de, !:L CLIENTE. 

"' TRABAJO PROGRAMADO;- activipad de m~nten'irrti~to que _se pu~d~ prev~r y 
programar ton anticipación mensual. 

y TRABAJO PRE-PROGRAMADO: actividad que ¡¡e est¡;¡blece .. en atención a un 
requerimiento de la red d.e EL CLIENTE, con solicitud p~evia de 7211oras, 

"r TRABAJO DE EMERGENCIA: actividad imprevista (mantenimiento correctivo) 
tendiente a evitar y/o restablecer incomuniÍ;aciones. 

a Consideracione.s previas 
1. TRABAJO PROGRAMADO MENSUAL 

í. A ta f;;ph¡; de s.u;;crípqi¡>r¡ <lt:!l pre151?n!e C()Jjt¡:ato, éL CUS\ITE remitirá a 
TELEf:ONif:;A el cronogr;am¡¡ <le . visitas men~¡~a{e~;. Olcl1o <IOWrnento !endr¡i 
vigencia de .un año y ser~ renova<lo en forma¡¡nuaJ (el.pñrnedlla llábilde) ;¡ño 
sígulerit.e}por El Cl-IENTE. 

it 

íii. 

Con cinco di¡:¡s hábiles de anticipación al cierre de cada mes, TEL.EFÓNICA 
alcanzar¡'! a EL CLIENTE, los programas; d.e vísilcl a los Joc¡:¡IE;l; do llde EL 
CLIENTE tenga instalados sus equipos de tetecomuníqaciones, correspondiente 
al mes siguiente de s.v remisión, para su· confil'ma.<:i6(l r.esplilC!iva. 

El pñmer dÍa hábil de cada ITI~s, El 'CLIENTE remitirá a TELEFÓNICA la 
confirmación . del programa de visitas del mes, acomp;;íl'iandP .los sigüientes 
datos: · · · 

;,- LQ(lal¡¡s a visitar 
:.-· Descripción de las labores afélillízar 
r Nombres completos y ONI del. persónal qué hará los tratíajos 

d¡¡ mantenimiento, 
r Nombre de la ernpresá.abnt@tisfáy del persdnal que reafJZará 

los trabajos de rrianténimíento, incluyendo los nombres 
completos y DNI (de serel caso). 

Y Datos del (os} vehicvlo (s): marca, modelO y número de placa. 

27 



iv. Es obligacion de EL CLIENTE mnfirma.r, hasta el primer día hábil de cada mes, 
la programac"tón mensual dé sus visitas. su incumplimiento causará la 
automática cancelaciórí'delas miSmas. 

v, TELEFÓNICA asignará a su perSonal técnico qué acompañará al de El 
CLIENTE (ó ·al 'CÍe su empresa contratista). Todas las visitas deben ser 
acompañadas por personal de TELEFÓNICA por razones de seguridad. 

2. TRASAJOPRE-PROGRAM8DO 
i. Con t¡na anticipación de al menos· 3 .días hábiles, EL CLIENTE comunicará a 

TELEFÓNICA la necesidad de acceder a uno de sus locales, para que éste 
gestióne las·autorizaciones respectivas. 

¡¡, TELEFÓNICA asi!1f1ar<i el personal tét:nij:o que acompañará al de El CLIENTE· 
{o ele su. empresa contrati$ta). Toda visita será acompañada por personal de 
TELEFóNICA ponazones de seguridad. 

3. úONDiélON!::S OPERATiVAS 

i. Para los. casos 4e TRABAJp PRPGRAMADO Y PRE7PROGRAMAPO en 
aqueDos loc!!les doni:!e los. equipos de tei!1Comunlcaaiones .de .EL CLIE:NTE se 
encuentren dentro de las instalacicfnes de TELEFq!íllCA en un ambiente 
t$1m'i'nteinda.pendientf> (ambiente e)(CIIJsi\lo), TELEFQNICA deb1,'1n~ ev¡¡luar si 
e.s n'i'C:'i'Sari¡¡la pn;¡send¡¡ de su pl,'1¡sonal, o, sólo ¡¡utorizará 1¡;¡ entrf).ga de l,s llave 
de a¡;ceso comúnalloc¡¡L En ningún c¡¡so se enlregarán las lf¡¡ves de l¡¡s áreas 
técnicasdeTELEFÓNICA, sin la presencia de su personaL 

4. TRABAJÓ DE EMERGENCIA 

i. EL .CLIENTE comunicará por teléfonQ a TELEFONICA, de ¡¡cuerdo a la 
información brindada. 'i'n ¡;¡1 Apéndice 11!, la. necesidad de rf).alizar trabajos de 
emergencia en SI.! lqc¡¡l, proporcion¡¡ndo la siguien!<l información: 

:.- Local " visir$" 
;, ~spdpción efe 1~ labor~,? :,a reii:iitizar 
"r f\lornJ:¡res completos y QNJ del person¡¡l que hará los trabajos 

de m¡¡nrenimíenlo. 
:.- Nornl:lre de 1;3 empFE!sa c®tra!ista y del personal ql!erealizará 

~al> trab¡:¡)os de mantenimiento, incluy¡;¡ndo los nombres 
¡;ornplefos y DIÍJI {de ser el c¡¡so). 

:r D.atos del {os) vehiculo (s}: maf\;<l, modelo y número de placa .. 

ii. TELEFÓNICA efectuará las coordin¡¡ciones necesad¡¡s para brindar facilidades 
de acceSo a. EL CLIENTE y asignará a su P!lrsonal técnico que acompañ¡¡rá al 
de EL CLIENTE (o empresa contr¡¡tista), si así lo estima necesallo, bajo su 
propia responsabiWlad. 

iiL En el caso que TELEFÓNICA no pueda asignar a su person¡¡l técnico par¡¡ el 
acomp¡¡ñarniento al de EL CLIENTE, El Jefe Zor>al de Mantenimiento de Red o 
el Jete de Mantenimiento, Local TMS. lim¡¡; bajo su respom;abilid¡¡d y según la 
d;sponibHidac! de sus recursos brind¡¡ralas tacilidades requeridas por el cliente. 
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5. ACCIONES DECONTROL 

i. EL CLIENTE ~ebe tener aqredi~di:J y .m¡¡nt~ner:actué)ljzadélla relación de sus 
.empresa:; contratistas, .de su persooaltécnico. V!'!hí¡;:ulos y su~> seguroli ~e yida 
ante TELEFÓNICA. . 

ii. TELEFÓNICA enviará la reié)ción actualizaáa él El CLII;NTE de los 
responsabi!'!S d!'! los locales a vi!Oi~r por E:L CLIENTE, de ap!Je~o <:<:n lo 
estab.lecldo en el Apéndic!'! 11 L 

iii. En todq ll)(!m~mlo, mie.ntras el person;¡.l 1ie ~;)., CLIENTE est~ en el Jo¡;:al de 
TELEFqNICA, deb.erá mantener su ?<:fiVid?d ce.i\i<l¡¡< estrictamente al 
cumplimiento .de IQ est)pulado en .el Apélldlce t. 

iv. Según lé)s [)orrnafilfé)s d.e ~egurictad ~TELEFÓNICA,. e$tequisito indispensable 
para. acceder a los locales • tener ·la aut!Jri~apión . de. ~esp · á .. lopa.les. Dicha 
aútorizélción tiene una vigencia de 30 días calell\lario y ~s válida ~clusiVamente 
para lélfec:;ha if1dícad¡¡ en la.solicltud 

v. En cuai~Uiera .de los casos indicados prel;€!.de¡¡t~¡Jlente. EL CLIENTE: se 
presentara al centro de conlrof de llaves en l(ls · lugares que f¡guran . en el 
Apénct~e IJ, en li}s fechas indica,9as por EL CLIENTE y aptob3das por 
TELEFONICA·Pilra efectuarlas siguientl'S ?<:lividad!'!s: 
-~' ldenilfic;¡¡rse efectivamepte sobre los liStado~ aprqtJadQ5 <;tritetitmnente, 
.r Las llaVes serán retiradas por é! personal de TELEFÓN.ICA asígnaqo ¡)ará 

que acompañe éll pérso1191. <le EL CL.IE.NTt¡: 'jlo persqpal oe sa .empresa 
oontratisf¡¡. ¡¡alvo lo ím:licaó9 en !'!1 punto 4 iiL L~ego se dír:fgií'án a¡Jocal de 
195 trabajos para realizar su t:()mendlo • 

.r Al Jérfftino de lo(!; trnb3tos, c[e]>er~ reportar s.u ret1r):\ de[looi!l, procediendo 
!'!1 persqnat·O&·TELEFONICA a d!'!Volver l¡¡sjlaves.al.centro de control de 
llaves, precísl;lndi:J si ryubieraalguna olí(l!'!rvacióp querepqflar. 

,¡ Bajoningún concepto, EL CLIENTE poc!rá c<mtarcón oopia de !as llaves de 
a<:c;eso a los loe:;~ les de TELi::FÓNICA, bajo per\a <:1~ ['1solucion .de contra!<? 
y aplicec::ión de las sanciones es~b!écidas en el .literal ix cte las preseptes 
ACCIONES .DECONTRbl. . . . .. .. . 

vi El personal técnico de EL Ct.Ji::NTE asl oo)'lítt de sus . re5péctivas empre5as 
contratistas se obligan a cumpljr con las n<?un~ .de ope¡:ación y mantenimiento 
que se d.etallap !'!n ~ J.\'pétlá~c;e 1 y gue forman párte .de estos proi::ediniientos. 

vii. Está terminantemente prohibid<~ la toma de fqtogratlas, total o Pi}rcial, de la 
infraestructura de propiedad de TELEFÓNICA ptir parte" de EL CLIENTE o de 
sus empresas oontrnfistas, por razones de confidencialidad y seguridad de la 
planta. 

viii. El CLIENTE es responsable solidario por los dañós y paljuicios que sus 
empresas contratista$ puedan causar al local e infraéstrutttJrn de propiedad. de 
TELEFÓNICA o de terceros; que esttJviera Jrtstalada en el miSmo y del 
incumplimiento de las disposiciOnes incluidas .en este procedimiento y .sus 
apéndices. 

B im:umplfmientéí cte las obligl:lcionel). <:lescrilás eq el presem¡i d®umentoysu¡, 
apéndices. será sancionado a criterio de TELeFONICA oon la cancef.ac;:iqn del 
acceso a las perSonas involucradas o con l¡¡ <~p)icación de ·Jas acciones legales o 
penales que· correspondieran, asr oomq con .el resarcimí!'!nto ec<?nÓmico a Q!Ie 
dier:;~ lugar el perjuicio ocasionado. 
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APÉNDICE! 
NORMAS DE OPERACIÓN Y IVIANTENIMIENTd 

Obj~thr()s especíti~Q!> 
1. Norrnar la aéfuación qí.¡e, por mmivos de _ia operación y mantenimien(o de los equipos de 

tetecóm)ini~cít~nés de El cl;.IENTE, ob)~ue a ésté a ingresar al local téCnico de 
TELEF()NIQA don~e -~ eqcu¡¡nlren alojados tales equipos. 

2, El personal de EL CLIEI'fi"E y/o de sus e_mpt'esasconllatistas ·se comprqmete al estricto 
cump1irnien!O de las _norrm¡¡s y díspaslóiones intériías de TELEFONICA qué, por razones 
téCriíóas í:i'de séguridád, és"íablezcá. 

De las normas de operaéíón y mantenimientO 
1. El parsooal de EL CLIENTE o oe stis contratistas debe estar debidamente· autorizado para 

iri¡;¡resar a los localés técnicos de TELEFÓNICA, ~ún sé establece en este 
procedimiento. 

2. S personal que Ingrese a los lócales técnicos oe TELEFÓNICA debe ser pérsonal 
especíáliZadiY .y contar con ¡¡¡g· herrsmielitaS, equipí;)s y repúestos· necésarios para su 
actividad, asi cómo 0011 . ~requipamientq ~e seguridad adecuado a los trabajos a realizar. 

3. El CUENTE.y TELEFONICA intercambiarán entre si loS nombres completos y números 
de telé(onos {fijo y celular) de lOs responsables del maf1tenirrilentó. . . 

4. EL CLIENTE {o personal de sus empresas contratistaS) y TELEFÓNICA están prohibidos 
de mánlpular equipos que pertenezcan a la otra empresa, o a terceros y que estén 
localizados en· alguna de las áreás eón alquiler de infraestructura y que· no sean materia del 
presenté oontrató.' · 

á En caso. qué El CUENTE (O:' sU empresa corilla!iSta} requiera hacer pruebas de enlace 
desde un atea cóubibada detérrriínada hasta su central, Solo podrá hacerlas desde los 
óables que van. a su5 equij:>os de telecomuniCaciones. En caso de una emergencia, si EL 
CUENTE .requiére há!íet' trabajos que involucran mánij:>ular cables en los paneles de 
distribileiorí (DDP's} pérteríecíerítes a TELEFÓNICA, éstos deberán de ser comunicados y 
autOrizados previaniénte por TELEFÓNICA. Sólo énestos casos y oon la aceptación de las 
partes, la ejecutiórí del trabajo podrá ser realizada o asistida por personal de 
TELEFÓNICA. Allérnátlvamente, amllas ·partes coordinarán una conferencia telefónica en 
la que participará el.personal a cargo de la atención de la incidencia .• a fin de establecer 
unavla dé coordinación que facifite la solución del problema sin afectar en modo alguno el 
servitlotle TELEFÓNICA, . 

6. El CUENTE deberá. comuniCar, al centro de control de red de TELEFÓNICA, cualquier 
desperfecto que, producto de un TRABAJO DE EMERGENCIA se. produzca en el área 
coublcada de qué se trate, tales como defecto de funcionamiento del aire acondicionado, 
luces, tomaeorrientés, entré otros, inmediatamente tenga conoci.miento del mismo. 

7. Los empleados y contratistas dEi El CLUENTE ~ de TELEFOr.!ICA que ingresen a las 
áreas con alquiler de infraéstructura deberán m¡¡ntener medidas (je segurid<~d. en ningún 
caso inferior a las c¡ue -ellos mantendrían respecto a sus propios bienes, para salvaguardar 
la integñd'ad <fe los equipos allí instalados. Dichas medidas incluyen mas. no se !imltan a 
ma(ltener las puertas cerrada!> mientras r~alizan su trabcúo, ve,rílicar que las puertas estén 
debidamente cerradas al aba.ndonar el área eoubicacta, activar el sistema de alarmas 
donde ésté existiera, reportar de inmediato cualquier defecto que se detecte en las 
cerrad\! ras o accesorios lle PfQtecci()n, .enjreotros. 

8. En ~;~quellas áre.as. con alquiler de infraestructura en .edificacioi)'CS sujetas al Régimen de 
Propiedad Hqri;::ontal, los empleados y cqntra!iStas de EL CUENTE y de TELEFÓNICA, 
deberán .cuidar especialmente de que.efllato con los vecinos sea en términos cordiales y 
.con mucha educación, y 'eA todo caso respetando IQS reglamentos internos que rijan la 

30 

( 



edificación. Lo$ empleados y contratistas de E.L Cl,IEI\lTE y de TELEFOI\liCA se 
abstendrán de comprometerse en mejoras; modíficacioney o.cambios en infraestructura .. 

9. Cuando, como resultadodereQIJerirnientos.propiQs <:le.IJn área cou~ícad<l eQ JJ<lrllcular, los 
empleados o contratist<Js .de E:L. Pl.IE.!'IJ"E l:lel:lan. id¡¡ntifir;:arse fr.ente <l terCE!r{)S para 
ingre$ar o salir d.e un érea cout¡ir;:ar.ta, to harán . como "visi!ante~ .autorizado por 
TELEFÓNICA. Con este objeto, TELEFÓNICA proporcionará a estas personas una carta 
que los identifique ¡;amo tales: con plazo de. vigenr;;ia y renov<J.ble.;a-su venclmlank1-

1 0 .. T®os los E)quipOs de !e.lecomunicadones e intem~p!Orey del)en l!ls!ar debi.damente. 
identificados. Asimismo, debe existir en C<Jda loca.! coubicadoun plano de distribución de 
todos los equipos de telecomuniC<)ciones en el cual se qprecie fácilmente a que .empresa 
pertenece cad<! unp de ellos (o adiciQI'l<)lme¡nte etiquetar !os ¡¡quipt;~s). 

11. Tod.o trabajo que impliquE! riE)sgo de. afl!lct¡¡r parcial oJo!atrnente 1¡;¡ operat(llia;a.d de alg!Jno 
de los equipos de tel~omunicac;iones \Oféberá >:er previamente coordinado por los 
responsables técnicos de EL CLIJONTEy \Ole TELEFONICA. 

1;1. Los trabajos programados .que impliq\len riesgos en 19~ qul¡l haya posibUidad de QUE!' se 
afecte el servicio, deberánhacerse.,entre.l¡¡s úQO 9m y 5:.00 <!m hof¡ls, p;aral<> cual la p¡;¡rte 
ejecutora de tos !f¡lb<Yos deberá generar un documento a 1? otf¡l parte para que tramite su 
aprobación con una anlícip;adón.de 72 horas. 

13 .. EL CLIENTE c~.muqica.rá .a TELEFÓNIPA p9n u¡¡a anticip¡¡c;íón míBimade S días 
calenqario, C:U<!ndo por .razones de mantenimientq en sus inSJ?IaciOnl!S de.ba pto(jucirse un 
corte en los servicios contratados (energla). 

14, Por ninguna ra~ón. EL CLIENTE poprá Instalar 1it.lel1os et\UiPos dE) teléCOrrti.mícaéiones sin 
el pr¡;vio consentimiento por escrito de TELEFÓNICA. 
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APENDICEUI 
RESPONSABLES DEL CONTROL DE ACCESO A LúCALES ARRENDADOS 

G.ERENi'::IA JEFAtll~A PERSONAL 
TELF/ RPM 

CELULAR 

G\'stfón de Re~ l)oporteTé,¡:nicq Jorge C:abrera 242-7574 #582605 
Jorge Chojeda 073-30S632 #589035 

( 
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ANEXO N• 6 

ACUERDO DE .CONFIDENCIALIDAD 

Conste por el presente dobumento, el Acuerao dé Confidencialidad que celebran, de una parte, 
TELEFONICA DEL PERÚ ScA.C,, con RUC N' 20100017491 domiciliada en Av: Arequipa 
1155, Santa Beatriz, lima, representada por el señor Rainer Spitzer Chang. identificado con 
DNI N' 07866791, según pOder inscñto en la partida N" 11015766 del R~fstro de Personas 
Jurídicas de la Ofiéina Registra! de Lima y Callao, a la que .en adelante se detloJY)in¡¡r~ "la 
Empresa"; y, de la otra, TELEFONICA JNTERNATJONAL WHOL.ESÁLE SERVICES PERU 
S.A.C., con R.U.C. N' 20458362077; con domicilio en Av; C.aminoRe¡¡f 155, písp6, San Isidro, 
Lima, representada por José LUis Díaz Raniirez, idenrlficado' con DNI N" 07255333 y Guido 
Arata Faraéh, identificado éón DNI 09874151, según poderes que óf:itán dei:)idamenteinscritos 
en la Partida Electrónica N" 11133219·del Registro ele Personas Juridicas/de Líma a la que en 
adelante se denominará "el Obligadó", en· Jos terminosycondiciohes sl¡¡utantes: 

PRIMERO.-. El Obligado reconoce y entiende q.Ue el secreto de las teíecomunicaciones es el 
derecho fundamental· de toda persona a que. sus comunicaqiones no .¡¡can vulneradas y entre 
otras, genera la obligación a cargo de Telefó(iica de adoptar las medidas y procedimientos 
razonables. para garanti;;;ar la. inviolabilidad de las cornunic¡¡cionas.que se cursen a través de 
susrédes, 

Asimismo, el Obligado conoce que Telefónica se encuentra óbligada a próteqer los datos 
personales de sus abonados y usuarios,. es. decir, a adoptar l¡¡s medidas necesarias, a.lin.de 
que la información personal que obten¡¡a de .sus abonadoS 9 us~¡¡rí<ls ~n ¡¡1 .curso de SI.JS 

operaciones comerciales. no sea obtenida por terceros. salvo las e~cepcione$ previstas en las 
normas legales vigentes. 

SEGUNDO.. El Obligado .deberá mantener y guardar en e¡¡ÍfÍ(lta reserva y absoll,!l¡¡ 
confidencialidad cualquier documento o 1nformación . vinculad¡¡ .. al secreto de . las 
teléeomunicaciones y a la protacción de Jos daíos personaíes:de los aPQnados y usu¡¡rlos de 
Telefónica a la que pUdiera eoceder en lliecucici:n del Contrato. si.Jscrito entre e.s!a ú~ima y la 
Empresa. En consecuencia, .el Qbf!Qa.do nq podrá .sustraer, inlerceptar, int¡¡rterir, ca,mbíar, 
alterar el texto, desviar el curso; publicar, diVulgar, ub1izar,. tratar de conocer o facilitar el 
contenido o la existencia de cu,alquier comunícacion ,q de Jos tnadios que sopotlan o tr¡¡ttSJY1itan 
tales doc.umentos e informaciones, s¡¡a en forma direct¡¡ Q indirfl<;l¡¡c · · 

TERCERO.- El Obligado se obliga a cumplir en todo momento la legisl<l(lión vigente sobre la 
materia; especificari:teníe la Re.solución Ministerial N" 111 "2Q99~11/1TCf03, aSí como ¡;us 
modificatorias y ampliatorias. 

CUARTO. - El incumplimiento de cualquiera de las oblígaciones a ~rgb: dJ:ll Obl@adó asumidas 
en. el presente acuerdo dará lugar a la aplica,qión de .las sancione¡; civiles y penales 
correspondiente¡;, 

QUINTO.- El Obligado asume el presente ce>mprontiso de rnanera permanente íllclusive luego 
de haber concluido la re n laboral C> conlrac!ual ql,!e lo vincula con la Empresa. 

GUIDO A~ATA FAR H 
""""""""' Telet'On!ca llltematl..,T Wholl!lllle 

SeM<es Perú SAC. 
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